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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la REINArEegente(Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

fBInlsterio de Befado:
Eeal decreto dejando en suspenso las disposiciones vigen

tes para la concesión de Ornees de la Real Orden de Isa
bel la Católica.

Otros nombrando Caballeros de la Insigne Orden del Toi
són de Oro á Sn Alteza Real Ernesto-Augusto y á Don 
Carlos Martínez de Irujo.

Ufadisíerlf da ttraeia y Justicia:
Reales decretos haciendo merced de título del Reino á los 

señores que se expresan.
Otros de personal.

; Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una plaza de 
Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Sigüenza.

Í9tal£t®r¡e da Sn «narra:
; Real decreto nombrando General de Brigada á D. Carlos de 

Borbón y de Borbón, Príncipe de Asturias.
Real orden aprobatoria del uniforme, correaje y armamen

to que ha de usar la Sección de ciclistas de la Guardia 
civil.

f&Snfstcri* da Hacienda:
Ley modificando la de 29 de Julio de 1892.
Otras de concesión de créditos y suplementos de créditos.
Dirección, general de Contribuciones Anunciando las va

cantes de títulos nobiliarios que se expresan.
Dirección general del Tesoro público.—Pliego de condiciones 

para el Arrendamiento de la recaudación de las contri
buciones é impuestos del Estado en la provincia de Cas
tellón.

Extravío de un resguardo talonario.
■ Iiid eH e da lustrueeidÉ pábiiea j .  Sallas A rias:

Real orden disponiendo se anuncie á oposición libré la pro
visión de la cátedra de Patología, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza.

Otra aprobando la propuesta de cargos para el Comité de 
iniciativa del VI Congreso internacional de Arquitectos.

b á t e l e  de Agricultura, luductrf&, Ccuacrcl* y
Oferuc públicas:
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento del Con

e jo  de Instrucción pública.
Real orden concediendo autorización para practicar los es

tudios de Ordenación de los montes que se indican.
Otra nombrando Verificador de contadores de electricidad 

de la provincia de Huelva á D. Antonio García y García.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Modificando la actual distribución délas plantillas del 
personal técnico de Agricultura afecto al servicio agro
nómico y el Director de la estación enológica de Haro.

Concurso pára proveer la plaza de Verificador de contado- j 
?es de electricidad, vacante en 15 provincia de Zamora.

Subasta de los productos correspondientes al primer perío- i 
do del proyecto de í)^denación de los montes que se ex
presan. j

; Instituto agrícola de Alfonso Subasta para la enajen&: 1 
ción de 189 lotes de vino.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provinca de Pontevedra. — Edictos en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Junta diocesana de Tuy.—Subasta de las obras de repara
ción del templo parroquial de Santiago de Vigo.

lÉelatitraeléa municipal:
Ayuntamiento constitucional de M a d r id Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Concurso para la ejecución de las obras de reparación de 
los pabellones de Conserjería y oficinas del Mercado de 
Ganados.

tdaaluletracién de Justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se modifica el art. 4.° de la ley de 
29 de Julio de 1892 en el sentido de que la Junta de 
inspección, vigilancia y administración de la nueva 
cárcel de Alicante, creada por virtud del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1891, podrá proceder desde luego 
á la enajenación de los terrenos y edificios hoy en es
tado ruinoso que le fueron cedidos por aquella ley, los 
cuales estuvieron [destinados á cárcel hasta el año de 
1900, aplicando los productos que obtenga de la expre
sada enajenación á proseguir las construcciones que se 
hallan á su cargo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Majo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
Ei Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g ó ñ e z s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortés han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 15.000 pesetas al capítulo 18, «Gastos diversos», a r
tículo 5.°, «Imprevistosy eventuales en general», de la 
sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», del pre
supuesto de Obligaciones de los departamentos minis
teriales correspondiente al actual año económico de 
1902, con destino á gastos originados en el presente 
ejercicio y en el anterior de 1901 por bulas de Arzobis
pos y Obispos.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre

las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  Rod r t gá f i e z .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 12.500 pesetas al cap. 17, artículo único, «Personal 
de Bellas Artes», de la sección 7.a «Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes del presupuesto de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales corres
pondiente al actual año económico de 1902, para pago 
del personal encargado de la conservación y custodia 
del Museo y Biblioteca de Ultramar.

X rt. 2.° El mencionado importe se cubrirá con ei 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se conceden al presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales del corriente 
año económico 1902, sección 8.a, «Ministerio de Agri
cultura, Induitria, Comercio y Obras públicas», dos 
créditos extraordinarios de 13.639‘55 pasetas y 2.800 
respectivamente á dos capítulos adicionales, con desti
no: el primero, á los gastos de transporte del monu
mento á Colón desde París á Valladolid, y el segundo, 
para los de embalaje del mismo monumento.

Art. 2.* El importe de 16.439*55 pesetas á que en 
junto ascienden los dos mencionados créditos extraor
dinarios se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.
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Por tanto:
Mandiwnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernad ¿res y demás Autoridades, asi civiles como 
militares ; eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guardan y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente 1 ey en todas sus partes

Dado . ¡i Palacio á trece de Mayo de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
EL fe] t de H acienda,

' T i r s o  I f i o d r f g á ñ e i .

M INISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

S8Ñ0RA: Con motivo de la celebración del cuarto 
centenario del descubrimiento de América y del terce
ro del natalicio del Insigne pintor español D. I) ego de 
Velázquez, Y. M. tuvo á bien decretar, en 7 de No • 
Viembre de 1892 y 5 de Junio de 1899 respectivamente, 
que quedaran temporalmente en suspenso las disposi
ciones vigentes para la concesión de Cruces, en sus 
diversos grados, de la Raal Orden de Isabel la Católica, 
toda vez que el espíritu restrictivo de las mismas ha
bría dificultado en la mayoría de los casos el otorga
miento de esta clase de recompensas y hubieran que
dado, por tanto, sin premiar varios servicios extraordi
narios dignos de una distinción honorífica.

Ocurre, Señora, en la actualidad que, según el de 
creto que V. M. se dignó expedir con fecha 25 de Oc
tubre de 1900 para el ingreso y ascenso en la expresa
da Orden, se requieren circunstancias de carácter ho- 
nurificu político ú administrativo, que no siempre con
curren en los individuos significados al efecto, á pesar 
ue que por lo eminente de los servicios que hayan pres
tado sean acreedores á una recompensa de esta clase; 
y en lo relativo á la Gran Cruz, aun reuniendo los pro
puestos las condiciones exigidas, no hay posibilidad de 
otorgarla en muchos casos, porque, limitado su núme - 
ro á 800, solamente puede concederse en previsión de 
las vacantes que ocurran.

Opina, pues, el Ministro que suscribe, que tanto 
para conmemorar la entrada en la mayor edad de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) como por la 
conveniencia de conceder en número relativamente 
extraordinario Condecoraciones de la referida Orden, 
con tan fausto motivo, pudieran dejarse temporal
mente en suspenso, como se hizo en las ocasiones cita
das, las disposiciones vigentes para ingresar en la mis
ma y as ;ender á sus distintas categorías, ampliando 
además el número de Grandes Cruces al de las que 
V. M. tenga á bien otorgar en conmemoración de tan 
solemne acontecimiento; y no comprendiendo á los mi
litares, marinos, diplomáticos y demás funcionarios de 
la Administración, que para este efecto se rigen por lé 
yes especiales.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á ls 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Mayo de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
E l Duque de Almodóvar d el Río

REAL DECRETO
r Tomando en consideración las razones expuesta! 
por el Ministro de Estado, y á fin de conmemorar lt 
entrada en la mayoría de edad de Mi Augusto Hijo e 
Rey D. Alfonso XIII;

En su Real nombre; de acuerdo con el pareceT d< 
Mi Consejo de Ministros, y  como Reina  Regente de 
Reino,

Yengo en disponer queden.en suspenso las disposi
ciones vigentes para la concesión de Cruces, en suf 
distintos grados, de la Real Orden de Isabel la Gatóli 
ca, que Mi Real persona ó la de Mi Augusto Hijo ten 
gamos á bien otorgar en recompensa á servicios que se 
presten con tan fausto motivo, quedando fijado para ei 
lo sucesivo el límite de Grandes Cruces de dicha Orden 
en el número que resulte después de premiar los ex 
presados servicios: y no comprendiendo en la presentí 
disposición á los militares, marinos, diplomáticos y de
más funcionarios de la Administración, que para estí 
efecto tengan legislación especial.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil noveoien 
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estad©,

Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

REALES DECRETOS
Queriendo dar un relevante y distinguido testimo

nio de Mi Real aprecio á Su Alteza Real Ernesto-Au
gusto, Duque de Cumberland, Duque de Brunswiek y 
de Lunebourg;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Be y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro. Tendreislo entendido y dispondréis 
lo necesario & su cumplimiento.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y  4»utiérr«z de 'Castro.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimo
nio de Mi Real aprecio á D. Carlos Martínez de Irujo 
y del Alcázar, Duque de Sotomayor, Marqués de Casa- 
Ir uj o;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
io XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro. Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mi novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

M IN ISTER IO  D E GR AC IA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Deseando dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio á D. Juan Loriga y Herrera-Dávila, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde de Grove, para sí, sus hijos 
y  sucesores legítimos.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jfaan H üontilla y A dán .

Deseando dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio á D. Miguel González de Castejón y Elío; de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde de Aib&r, para sí, sus hijos 
y  sucesores legítimos.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mii novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a a  a S o u t ll la  y A dán.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en promover á la Dignidad de Arcediano, 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla 
por defunción de D. Fernando ©lmedo y López y no 
aceptación del electo D. Saturnino Sánchez de la Nieta, 
al Presbítero, Doctor en Sagrada Teología, D. Manuel 
de Torres y Torres, actual Arcipreste de Córdoba, que. 
reúne condiciones conforme al art. 4.° del Real decre
to concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  M o n t l l la  y Adán.

Méritos y servicios de Manuel Torres y TorYes.
iJXEn 23 de Julio de 1883 le fueron conferidos en el Semina
rio Conciliar de Córdoba los grados de Bachiller en Sagrada 
Teología y en Derecho canónico, y en 15 de Septiembre si
guiente recibió en el Seminario Central de (Granada la inves
tidura de Licenciado y Doctor en aquella Facultad.

Ordenado de Presbítero en ISIS, fué n ombrado, en Febrero 
de 1874, Capellán del Convento de Religiosas de Corpus Chrij^

ti, pasando á desempeñar en 1875 la Coadjutoría de la parro
quia de San Juan y Omnium Sanctorum de Córdoba? en que 
cesó por haber sido nombrado segundo Maestro de Ckrenio- 
nias de dicha Santa Iglesia Catedral en 1881; fué Ours? ecó
nomo del Sagrario de la misma en 1884.

Previa oposición fué agraciado con el Curato de San Nico
lás y San Eulogio de la expresada capital en 1886, que sirvió 
hasta el 15 de Noviembre de 1894, en que tomó posesión de 
una Canongía en la referida iglesia.

En los años académicos desde 1882 al 92 ha sido Catedrá
tico de varias asignaturas en el Seminario conciliar de aque
lla diócesis, y Secretario de estudios durante cuatro años.

En 1890 tomó parte en las oposiciones á una Canongía va
cante en la misma iglesia, siéndole aprobados sus actos.

En 6 de Agosto de 1894, Su Santidad León XIII le nombró 
su Capellán de Honor extra wbem.

Por Real decreto de 2 de Noviembre de 1896 fué promovido 
á la Dignidad de Arcipreste en la misma iglesia, de cuyo car
go, que obtiene en la actualidad, se posesionó en 15 del ex
presado mes.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral, que ha de reducirse á Colegia
ta, de Santo Domingo de la Calzada, por traslación de 
D. Germán Ruiz de la Cuesta, al Presbítero Licenciado 
D. León Francisco Sangorrín y Garrañola, propuesto 
en primer lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a n  M a n t i l la  y A d án .

M I S T E R I O  DE LA  GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La elevada jerarquía de que disfruta 
Vuestro Augusto Hijo el Serenísimo Sr. Principe de 
Asturias; sus esclarecidas dotes personales; los recono
cidos servicios que en campaña ha prestado, y la prác
tica que ha adquirido en el ejercicio de diferentes em
pleos y  cargos en todas las Armas y Cuerpos del Ejér
cito, después de haber probado su suficiencia en las 
Academias militares, aconsejan conferirle la gradúa- . 
ción de Oficial general, siguiendo de este modo la. Ir 
veterada práctica de que las Personas de la Fami' ña 
Real figuren siempre en preeminente lugar del e? ca_ 
lafón del Estado Mayor general del Ejército.

Así implícitamente se halla reconocido en ia jey 
orgánica del mismo, cuando al fijar el número ofi
ciales generales necesarios para todas las atf aciones 
del servicio, se consigna que no se hallan w  ¿aprendi
das en él las Personas de la Familia Real..

Razones estas por las cuales, el Ministe© <je ;a Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Misi©’ ul.og tiene el 
honor de someter á la aprobación de. Y,, m. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 13 de Mayo de 1902.
BEÑORA:

¿  k- R. P. de V. M., 
T a i #  r 2 a n o  W e y l e r *

REAL DEGlf jjxo
En consideración ¿ las rete* /antes cualidades y mé

ritos de Mi Muy Amado Hijo J h Carlos de Borbón y  de 
Borbón, Príncipe de Asturii g? ¿ propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministro;

En nombre de Mi Aw j.U8t0 gy0 el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  R egente del Reino,

Yengo en eonfeiir) $ el empleo de General de Bri
gada.

Dado en Palacio j & trece de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
,E1 Ministrare ja Guerra.

V a l e r  i a n  o W  e y I e r.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

i

| REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Instrucción pública y  Bellas Artes, y  de acuerdo 
con el Consejo de Instrucción pública;
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En nombre ¿e MI Augusto Hijo el R ey  D. Alfon* 1 
go XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen interior del expresado Consejo.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
¿f£l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro F ig u er o a .

REGLAMENTO
DEL

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMEROz
DEL PRESIDENTE

Artículo 1.° El Presidente del Consejo de Instrucción pú
blica lo es asimismo de las Secciones en que se halla di
vidido.

Sus atribuciones serán:
1.® Convocar y presidir las sesiones, así ordinaria^ como 

extraordinarias, que celebre el Consejo en pleno ó en Sec
ciones.

2.° Dirigir las discusiones,
3.10 Determinar las Secciones que deban dar dictamen en 

los asuntos sometidos á consulta del Consejo, nombrar, cuan
do proceda, Comisiones especiales, y, en todo caso, designar 
los ponentes en las respectivas Secciones.

4.° Firmar cuantas consultas y comunicaciones se dirijan 
al Gobierno.

5 ° Autorizar las actas y acuerdes del pleno y de las Sec
ciones . - r

6.° Establecer el régimen interior de la Secretaria, asig
n an do á cada Sección los empleados que estime necesarios.

1.° Ordenar la distribución de los fondos del material.
Art. 2.° Las funciones que como Presidente^ de Sección le 

son propias, podrá delegarlas en los Vicepresidentes de las 
mismas, entendiéndose así cuando no asista á la sesión.

Art. 3.° Sustituirá al Presidente en ausencias, enfermeda
des y vacantes el Vicepresidente de Sección que fuere mág 
antiguo como Consejero, y en caso dejgualdad ea la expre
sada condición, el que fuere de mayor edad.

CAPÍTULO II
DE LOS VICBBRSSIDBNTES

Art. 4.° Sus atribuciones serán las mismas que las de: 
Presidente respecto de las Secciones.

Art. 5.° Al Vicepresidente sustituirá el Consejero más an
tiguo de la Sección.

CAPÍTULO III
DEL SECRETARIO ¡GrBNERAL

A ft.'6 .0 El Secretario lo será del pleno y de las Secciones
A rt.'7.° Incumbe al Secretario general:
1.° Presentar al despacho del Presidente los asuntos que 

se remítan á consulta del pleno ó de las Secciones, para que
acuerde lo más conveniente acerca de su tramitación.

2 o Poner á disposición de los Vicepresidentes de las Sec
ciones los expedientes .que á Jas mismas correspondan, una 
vez acordado por el Presidente.

3.° Asistir á las sesionas, tanto del pleno como de las Sec
ciones, para dar cuenta de los asuntos que se hayan de tra
tar, y redactar las actas, que, después de aprobadas y firma
das por él, cuidará queden debidamente autorizadas por e3 
Presidente,

4 .°  Notificar al Presidente con la debida anticipación la 
terminación de los plazos en el despacho de los asuntos, ó la 
necesidad de la prórroga de ios mismos.

5.° Convocar, cuando el Presidente lo disponga, con la 
debida anticipación á los Consejeros correspondientes, come 
asimismo ponerá su disposición los asuntos en que hayan de 
ser consultados, cuidando de devolverlos, una vez emitido el 
informe, á la Autoridad de que procedan.

6.° Vigíi&r el orden de la Secretaría y del cumplimiento de 
cuantas disposiciones sean dictadas por la Superioridad.

7.° Llevar ua libro de registro en que se haga constar las 
fechas de entrada y salida y trámites de los asuntos recibidos 
á consulta del Consejo.

Art. 8.° Las funciones que respecto á las Secciones le es
tán asignadas, podrán ser delegadas por el Secretario en el 
Gfieiai de más categoría á que corresponda el asunto.

Art. 9.° Al Secretario general sustituirá ordinariamente 
el Oficial de más categoría*

CAPÍTULO IV
DE LO S O F I C I A L A S

Art. 10. El Oficial de más categoría de cada Sección, ejer
cerá. por delegación, las funciones de Secretario de la m is
ma, que son las señaladas para el Secretario general.

Are. 11. Llevará'asi mismo un libro de registro de su S ec
ción, cuidando de archivar, con el debido orden, las actas y 
dictámenes originales.

CAPITULO V
DI LAS REUNIONES DEL CONSEJO T SECCIONES

Art. 12. El Consejo pleno se reunirá cuando se considere
necesario á juicio dei Presidente.

Las Secciones por lo ráenos una vez por semana, si hubie
ra asuntos de que t atar.

Art. 13. El Consejo no podrá celebrar sesión sin la asis
tencia, ppr lo menos, de la tercera parte de sus individuos, 
L?s.s Secciones necesitarán más de la mitad de los que se ha
llen-en Madrid.

Art. 14. Si no concurriere número bastante, los asuntos 
sometidos á esta sesión serán resueltos en la inmediata, sien
do valederos los acuerdos tomados en ella por los Consejeros 
asistentes.

Art. 15, Abierta discusión sobre un dictamen, se hará 
uso de la palabra, empezando por el primero que la haya pe« 
ú i i j m  co&tfft. Ningua Consejero podrá hablar, ni en pro ni

en Contra, más de una ves acerca de un mismo asunto, ^omo , 
no sea para rectificar equivaciones ó para contestar ¿ alusio
nes personales.

Art. 16. En ningún asunto podrán hablar más que tres 
Consejeros en pro y tres en contra, y al terminar el último 
declarará el Presidente terminada la discusión y someterá el 
asunto 4 votación.

Cualquier individuo de la Sección ó Comisión que hubiere 
dado el dictamen que se discute, podrá, consumiendo turno, 
hacer uso de la palabra cuantas veces lo creyere conveniente. 
El Consejo, sin embargo, podrá acordar la concesión de un 
nuevo turno en pro ó en contra.

Art. 17. Cuando algún Consejero desee estudiar un d ic
tamen puerto á discusión, $0 suspenderá ésta y quedará aquél 
sobre la mesa hasta la sesión inmediata. Sólo en caso de de
clararse urgente por el Consejo un asunto, podrá continuar 
f e  discusión hasta el acuerdo definitivo, podiendo en este 
caso abstenerse de votar el Consejero que hubiere manifesta
do deseos de estudiadlo.

Art. 18. Los asuntos sometidos á la deliberación del Con
sejo se resolverán por mayoría absoluta de votos de los que 
asistan. Será obligatorio para fedos los Consejeros el votar 
en todos los asuntos cuya discusión presenciaren, salvo lo 
prescrito en el art. 17.

Art. 19. Las votaciones serán públicas y se verificarán,, 
ya levantándose los que aprueben y permaneciendo sentados 
los quo desaprueben, ya nominalment®, é  petición de tres Vo
cales. E n  ambos acasos se hará constar en el acta el número 
de votos en pro y en contra.

Art. 20. Cuando resultare empate-en las votaciones, se 
suspenderá la resolución del asunto hasta la sesión inmedia
ta, en la que, sometido á mueva discusión, será votado en 
igual forma que lo fué en la anterior.

Si resultase nuevo empate, S8 someterá el asunto á vota
ción nominal, acompañando, al elevarlo al Gobierno, nota 
expresiva del zrimero de votos y nombre de los votantes. 
Cuando lo creyeren oportuno podrán salvar su voto en el acta 
correspondiente.

Art. 21. Las enmiendas y adiciones á todo dictamen, sa l
vo aeue ido del Consejo, no podrán proponerse sino por escri
to, y discutirse y votarse por el orden expresado antes del 
informe principal.

Art. ¿2. Los Consejeros que asistan á la sesión en que se 
tome un acuerdo podrán presentar voto particular sobre el 
asunto discutido..

Art, 23. Todo voto particular deberá anunciarse por su 
autor <5 autores ea la misma sesión en que se tomare el acuer
do que lo motive.

Art. 24. En los asuntos sometidos á  consulta del pleno 
deberán acompañar á los dictámenes de Sección, los votos 
particulares presentados en la misma, discutiéndose y votán- 
tándose éstos antes qus aquél. La Sección ó Comisión que 
hubiera dado el dictamen impugnado por el voto particular, 
podrá presentar en el término de siete días en la Secretaría 
general la refutación al mismo, elevándose en unión del d ic
tamen y voto al Gobierno.

Art. 25. Los votos particulares presentados en asunto de 
la competencia exclusiva de las Secciones ó Comisiones serán 
presentados y leídos en las mismas dentro de los siete días 
siguientes á haberse anunciado, pudiendo la Sección ó Comi
sión refutarlos y dar cuenta dentro de los siete días siguientes.

Tanto en los casos de este artículo, como del precedente, 
podrán adherirse al voto particular los Consejeros que así lo 
deseen, siempre que hayan asistido á la sesión.

Art. 26. Cuando fuere desaprobado un dictamen y el Con
sejo no acuerde en definitiva acerca del asunto, el Presidenta 
nombrará una Comisión de la mayoría para que lo reponga, 
conforme con el criterio sustentado por ésta.

El Consejo ó la Sección en este caso se limitará á decla
rar en el nuevo informe se halla redactado conforme á lo acor
dado ó manifestado.

Arfe. 21. Aprobados los dictámenes por las Secciones ó el 
Consejo pleno, se extenderán en los expedientes á que S8 refie
ran, anotándose los nombres de los Vocales que los hayan 
autorizado con sus votos, haciendo constar si la aprobación 
fué por unanimidad, ó el número de votos obtenidos, ya en 
pro ó ya contra, autorizándolo todo el Presidente y el S e
cretario.

A continuación del dictamen, y con las mismas formali
dades, se expenderán ios votos particulares y las refutaciones.

Art. 28. Ocurrido el fallecimiento de un Consejero se dará 
cuenta en la sesión próxima, continuando el despacho de los 
asuntos después da hacer uso de la palabra los Consejeros que 
lo deseeu en memoria del finado.

Art. 29. El tJorsqo vacará desde 15 de Julio á 15 de Sep
tiembre, quedando una Comisión compuesta de los señores 
que se hallen en Madrid para el despacho de los asuntos ur
gentes á juicio del Ministro. Cuando estos sean de la compe
tencia del pleno, la Comisión de Vacaciones no podrá tomar 
acuerdos sí no concurren por lo menos la cuarta parte de los 
Consej^rofe; y si aquéllos fueren de las Secciones, la Comisión 
se compoudrá por lo menos de cuatro. La Secretaría vacará 
igualmente, alternando por terceras partes.

Madrid 12 de Mayo de 1902.=Aprobado por S. M .=C onde
de Romanones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: De conformidad con lo propuesto á este 
Ministerio en 29 de Abril último por el Inspector de la 
Guardia civil;

El Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido aprobar el vestuario, equi
po y armamento con que han de prestar su especial 
servicio y darse á conocer los individuos de dicho Cuer
po que componen la Sección de ciclistas creada por 
Real orden'de -7 del citado mes de Abril (D. O., nú 
mero 77).

De Real orden lo digo á V. E. p#ra su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 le Mayo de 1902.

WEYLER

Señor .. .

U niform e, correa je  y  arm am ento que lia u sar  
la  S e e c ló n  de c ic lis ta »  d e  la  G u a rd ia  c iv il .

t r a j e  d e  i n v i e r n o

Guerrera sin entallar de paño azul tiña, cruza c m dos
hileras de botones, bocamangas de grana y euelb * mismo
color, vuelto y holgado, alto, para abrigo, con tr l las y las
cifras G. O. bordadas en blanco y de cinco cantío de al
tura.—Jersey de punto de lana azul tina.—Paulad vorfeo del 
paño reglamentario del Cuerpo; en la parte inf puños
holgados, para que abrochados en las corvas qui *&ido en
forma de bombacho.—Polaina corta de lana azu n trabi
lla .—Gorra forma de plato de paño azul tina con v ra vuel
ta, franja blanca de dos centímetros de anchura f u parte
circular inferior.; y en la superior y parte anterior «j’fra del 
Cuerpo en metal* blanco. — Brodequines de becerro blanco 
mate reforzados por los la los y engrasados.

t r a j e  d e  v e r a n o

Guerrera holgada de tela de algodón, azul tint* Hu brillo* 
con cuello vuelto algo descotado y encarnado con hs cifras- 
del Cuerpo en metai blanco en sus extremos; boc^í- - ngas de 
grana, doble hilera de siete botones, abrochánoc a los de
cada costado todos loe ojales del mismo, quedar vuelta
hasta abaja y completamente abierta menos el c ohete del
cuello.—Jersey de punto de lana azul tina igual a, invier
no  ̂ pero más ligero.—Pantalón corto de ígusl t 1 que la 
guerrera y  en la misma forma que los de invierno.--Polaina 
corta de la misma tela que el traje y con trabilla.—Armadu
ra de gorra cg u  visera, con doble funda y cogotera de  piqué 
blanco.—Brodequines engrasados.

c o r r e a j e

Cinturón de cuero negro, de 25 milímetros ele * feo  con 
hebilla, funda de cuero negro para el revólver, <’■ rr-uchera.... 
para doce cariuchos y tahalí para el cuchillo.

ARMA.MEN10

Revolver Smith español perfeccionado, de nuevr milíme
tros, y cuchillo de monte afilado.

Madrid 9 de Mayo de 1 9 0 2 .= = W e y l e r .

M I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Teniendo en cuenta que ha sido admitida  ̂ dimi
sión hecha por D. Tiburcio Alarcón y Sánchez-Muñoz 
del cargo de Catedrático de Patología genern y espe
cial, Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica, Me
dicina legal y Clínica médica de la Escuela de Veteri
naria de Zaragoza; que por Real orden de 5 del mes 
actual se ha resuelto que el Profesor de Fragua de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid D. Pablo Ostalé no 
tiene derecho á tomar parte en el tumo de traslación 
para la provisión de cátedras, y que los Sre * rcón 
y Oita’é son ios únicos que han presentado ¡ t^des 
aspirando á dicha cátedra en turno de traslación;

S. M. el R ey (Q. D. 6.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se de
clare agotado este turno, y que en el mes de Julio 
próximo se anuncie la provisión de la cátedra relacio
nada á oposición libre, que es el tumo correspondien
te, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento de 14 de Febrero ú timo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Comité de iniciativa del VI Congreso 
internacional de Arquitectos, que ha celebrarse en esta 
Corte en Abril de 1903, manifiesta que han renunciado 
sus cargos de Presidente y Secretario general del mis
mo respectivamente D. Federico Aparici y Suriano y  
D. Tomás Gómez Acebo, y propone para reemplazar
los al Vicepresidente D. Simeón Avalos y á D. Alberto 
Palacio, así como para el cargo de Vicepresidente á  
D. Fernando Arbós;

Y en su virtud, el Reí (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien prestar su 
aprobación á dicha propuesta, así como á la que hace 
de ampliación de Vocales del referido Congreso á fa
vor de D. Gabriel Abreu, D. Alberto Albiñana, D. Luis 
Argenti y D. Vicente García Cabrera.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV . E. muchos 
años. Madrid 10 de Majo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDEKES

Yibta la instancia elevada & este Ministerio por Don 
Ricardo Rodríguez Vflariño solicitando autorización 
para practicar los estudios de Oidenación de los montes 
números 14 y 15 del Catálogo de utilidad pública de la 
provincia de Huelva y los 1, 2, 3, 4, 5 y  6 de la de Se
villa:

Vistas las Memorias de reconocimiento de los ex
presados montes y los informes emitidos acerca de ellas 
por esa Inspección por el Inspector de la quinta Ins
pección de montes y por el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Sevilla, Huelva y Córdoba:

Visto el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, que 
regula la forma y  condiciones, con arreglo & las cua
les pueden concederse estudios de Ordenación á partí ■ 
colares:

Considerando que los predios mencionados reúnen 
condiciones para su Ordenación, y teniendo en cuenta 
que ai bien el art. d.° del referido Real decreto expresa 
que los montes pertenecientes á entidades distintas no 
podrán, agruparse para formar un solo estudio, estable
ce asimismo que cuando razones técnicas lo deman - 
dan, como en el caso actual, pueden constituir un solo 
proyecto, máxime cuando cada monte puede formar 
una unidad dasocrátlca absolutamente independiente.

S. M. el Rey (Q. D. Q.J, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por esa Inspección y lo propuesto por la Dirección g e 
neral de Agricultura, Industria y Comercio, ha tenido 
A bien conceder la autorización solicitada, en los tér
minos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Ricardo Rodríguez Vílariño para 
que, previos los estudios y trabajos necesarios, presen
te en el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en el plazo de tres años, contados 
desde el día en que se verifique la entrega de que h a 
bla la condición 2.a, un proyecto de Ordenación que 
comprenda los montes números 14 y 15 del Catálogo 
de utilidad pública de la provincia de Huelva, denomi
nados Las Paradejas y Los Propios, pertenecientes al 
pueblo de Hinojos, y los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la 
de Sevilla, llamados Monte del Rey y Pinar Baldío, 
pertenecientes al Estado, y Cañada Honda, Dehesa 
Charena, Dehesa Nueva y Cotiils, y Dehesa Trescien
tas, al pueblo de Aznalcázar.

Si el concesionario no presentara el proyecto men
cionado dentro del plazo señalado, quedará sin efecto 
la concesión y perderá la cantidad depositada en g a 
rantía, fijada en la condición 14

2.a El Ingeniero Jefe dei Distrito forestal de Sevi
lla, Huelva y Córdoba hará, á los fines de la autoriza
ción, inmediata entrega al concesionario, ó á quien le
galmente le represente, de los montes referidos, reco
rriendo los perímetros generales que los comprendan 
y los de los enclavados, determinados todos por las 
actas y planos de los correspondientes deslindes.

3.a El estudio y formación del proyecto se ajustará 
á las instrucciones que para la Ordenación de los mon
tes fueron aprobadas por Real orden de 31 de Diciem
bre de 1890, salvo lo que se dispone en las condicio
nes 17, 19, 20 y 21.

A este fin, y para su mejor cumplimiento, el Distri
to forestal facilitará al concesionario cuantos datos y 
noticias pida conducentes al objeto.

4.a Los estudios serán intervenidos para los < fectos 
de su inspección y comprobación, durante todo el tiem
po-que se ejecuten, por el Ingeniero' de Montes que se 
nombre, á disposición del cual pondrá el concesionario 
paTa practicarlos cuantos datos y noticias aquél estime 
necesarios, dándole además aviso en la primera quin
cena de cada mes de los trabajos ó estudios que se pro
ponga realizar en el siguiente.

5.a La aprobación del proyecto tendrá lugar en ! a 
forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 31 
de Mayo de 1901,

6.a Aprobado que sea el proyecto se sacará á su
b a s ta ro n  la preferencia que la ley de L° de Junio 
de 1894 otorga al concesionario, 3a ejecución de aquél 
por un período de los que comprenda el turno, enten
diéndose por tal ejecución la práctica, bajo la inme
diata dirección y vigilancia de la Administración fo
restal, de los disfrutes consignados en dicho proyecto 
y de las mejoras que se preceptuaran en él ó se apro
baren, mejoras que serán costeadas por el que resulte 
rematante, excepción hecha del personal de guarde
ría, que será nombrado y pagado por la citada Admi
nistración.

Los precios que se señalan para la valoración de las

diversas clase de productos y para la consiguiente de* 
terminación de la renta en bruto de todos los montes 
objeto de esta concesión, serán: metro cúbico de made
ra  de pino en rollo y con corteza, 7 pesetas; quintal 
métrico de corcho á los veinte días de extraído, sin de
recho á re fugo, 15 pesetas; estéreo de leña, 0S25 pesetas 
la de los montes de Huelva, y 0*75 la de los de Sevilla; 
y  pastos, el promedio aritmético del valor que alcanza
ron en el último quinquenio.

Estos precios sufrirán, antes de pasar á ser tipos 
para la subasta, una deducción equivalente al importe 
de las mejoras que resultasen aprobadas al aprobarse 
el proyecto, de conformidad non lo que preceptúa el 
artículo 5.° dei Real decreto de 31 de Mayo de 1901.

La 'aprobación' del proyecto se notificará al conce
sionario, el cual deberá presentar una copia del mismo 
en el plazo que se le señale, que no podrá ser menor 
de dos meses.

7 /  En cada uno de los años que comprenda el pe
ríodo' queda obligado el rematante á efectuar los apro
vechamientos con estricta sujeción al plan anual for
mulado por el Ingeniero encargado de la ejecución del 
proyecto, y á realizar por su cuenta, bajo la inmediata 
dirección y vigilancia de la Administración forestal, 
las mejoras consignadas en el referido plan anual, ex
cepción hecha de las siembras y plantaciones que, aun
que satisfechas por dicho rematante, serán ejecutadas 
por la expresada Administración, á cuyo, fin pondrá 
aquél á disposición de ésta en la época que se le seña
le, las cantidades fijadas en el respectivo plan.

Estos planes anuales, antes de ser puestos en eje
cución, deberán ser aprobados por este Ministerio, y se 
ajusfarán á lo prescrito en el proyecto aprobado ó á lo 
que acuerde aquél por consecuencia de las revisiones 
ordinarias que se practiquen al final del decenio ó de 
las extraordinarias originadas por causas imprevistas.

8.a Si ei rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazos que ss le señalen ó faltare á cualquie
ra de las condiciones que acerca del particular hubiera 
fijado la Administración, ésta tomará del depósito cons
tituido por aquél como garantía del contrato, depósi
to que será igual ai importe de un aprovechamiento 
anual, la cantidad necesaria para la realización ó te r 
minación de dichas mejoras, estando obligado el rem a
tante á reponer dicha fianza hasta completar su total 
importe en el plazo que se le señale; si así no lo hicie
re, la Administración podrá suspender los aprovecha
mientos ó rescindir el contrato si le conviniera.

9.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
constituir en depósito una cantidad igual al importe del 
5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se h a 
yan de realizar en el período, computándose al conce
sionario de los estudios para formar dicho depósito la 
garantía que con arreglo á la condición 14 debe tener 
constituida en fianza.

Toda persona distinta del concesionario ó de quien 
le represente legalmente necesita además, para poder 
presentarse como postor en la subasta, depositar en 
metálico una cantidad igual al valor del proyecto, que 
se determinará por dos Ingenieros de Montes, nom bra
dos uno por la Dirección general de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y el otro por el concesionario de 
los estudios; en caso de discordia se nombrará un te r
cero, de común acuerdo, por los mencionados Ingenie
ros, y si no le hubiere, el nombramiento se hará por la 
Autoridad judicial correspondiente.

10. Si fuera otra que el concesionario de los estu
dios la personalidad en favor de la que se aprobase la 
subasta, será entregada al primero, inmediatamente 
después de adjudicado definitivamente el r mate, la 
cantidad depositada para pago del valor del proyecto.

11. Sí no hubiere licitado? alguno en la primera su
basta que se celebre, se adjudicará ésta definitivamen
te al concesionario, quien en el caso de no aceptarla, 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión 
que se señala en ia condición 14, y Ja propiedad del 
proyecto, que quedará á beneficio de la Administra
ción.

12. El concesionario podrá renunciar con anteriori
dad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso

! perderá la fianza depositada al obtener la concesión 
: que se señala en la condición 14, pero no el valor del 
I proyecto, cuyo importe le será entregado por el que 
i resulte rematante.
¡ 13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe

rio, está obligado él que haya resultado rematante á 
constituir en depósito, como garantía del contrato, una 

; cantidad igual á lo que importe un aprovechamiento 
anual, con arreglo al resultado de aquélla; esta canti
dad será renovada por dicho rematante en los plazos 

? que se le señalen, si por efecto de multas ó resarcí - 
miento de daños y perjuicios ó por otra causa cual

quiera se hubiese merU18̂ 0 ó extinguido, y no podrá 
reclamarse su devolución éíü 9ue 8e Ubre por la Ins
pección de Ordenaciones, á propuesta del Ingeniero 
encargado de la ejecución del proyectó, certificación 
de haberse cumplido por el referido rem atañfe las con
diciones y requisitos señalados en la subasta.

14. Antes de los treinta días siguientes al de la 
aceptación por D. Ricardo Rodríguez Vílariño de la 
presente concesión, depositará el mismo en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición de este Ministerio, para 
responder al cumplimiento de las condiciones que se 
establecen, 6.295 pesetas.

15. De toda obra que el rem atante quiera ejecutar, 
ó de todo artefacto que quisiera establecer en los m on
tes objeto de esta concesión, ya antes de empezar la 
ejecución del proyecto ó ya durante el curso de dicha 
ejecución, someterá el oportuno proyecto á la aprobar 
clón de este Ministerio, que fijará el plazo y condicio
nes para su realización si la autorización se otorgara.

16. El concesionario podrá derribar los árboles es
trictamente necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas precisas para la inventaria- 
ción del arbolado, dando previamente cuenta circuns
tanciada al Ingeniero encargado con quince días de 
anticipación.

17. La división ds los cuarteles de corta se realizará 
por tramos de áreas iguales, atendiendo á que, como 
montes de llanura, no cabe admitir más de una calidad 
para cada cuartel.

18. El desbornizamiento de troncos y ramas, como 
operación preliminar del aprovechamiento de corcho, 
deberá realizarse por el rem atante, y á su costa.

19. En el plano topográfico referente al inventario 
de los montes se omitirá toda operación de nivelación, 
á menos que, por excepción, se encuentre algún acci
dente que lo requiera para el debido conocimiento de 
las formas del terreno, y el trabajo dasográfico se li
m itará al señalamiento y levantamiento de los períme
tros que comprendan calveros y claros notables.

20. Sobre el plano general, levantado en la forma 
que se expresa en la condición anterior, se proyectará 
la formación de secciones, cuarteles de corta y tramos, 
sujetando el número de éstos al de períodos del turno.

21. Proyectada así la división de los montes sobre 
el plano, se la replanteará inmediatamente, y dentro 
de cada uno de los tramos replanteados, y por subtra- 
mos si los hubiere, se efectuará el conteo y medición 
de los árboles en ellos contenidos que tengan diámetro 
normal superior á 19 centímetros.

22. El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al final del primer decenio, siempre que declare 
en el acto de la subasta que por su parte otorga igual 
derecho á la Administración y cede á beneficio de ésta 
las obras por él ejecutadas, á cuyo fin el funcionario 
que presida dicho acto le dirigirá la pregunta corres
pondiente. También quedará rescindido el contrato en 
caso de fallecimiento del rem atante, á menos que sus 
herederos solicitasen la continuación y la Administra
ción accediese á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido al rem atante se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se hayan ajustado á los planes de aprove
chamiento y  al pliego de condiciones de la subasta; en 
caso contrario se estará á lo que acerca de estas con
travenciones preceptúa la legislación vigente.

23. Todo inmueble construido por el rem atante para 
los aprovechamientos subastados quedará á beneficio 
de la Administración una vez finalizado el contrato; 
pero de las máquinas, útiles y demás material mueble 
podrá disponer según le conviniere, una vez expedida 
la certificación de descargo de las obligaciones afectas 
á dicho contrato.

24. Serán respetadas en su ejercicio las servidum
bres legítimas que pesan sobre los montes de que se 
tra ta , que se especificarán en el proyecto; y

25. D. Ricardo Rodríguez Vílariño manifestará en 
el término de veinte días, contados desde el en que se 
inserte esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma d r id , si se 
halla ó no conforme con la presente concesión.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1902.

CANALEJAS
Sr. Inspector del Servicio de Ordenaciones- de montes

públicos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso para pro
visión de la plaza de Verificador de contadores de elec
tricidad de la provincia de Huelva, y considerando que 
todos los aspirantes á la misma se encuentran com
prendidos en 1a condición 2 /  del a rt. 11 del Real de
creto de 26 de Abril del año último, y que de entre ellos
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D. Antonio García y García tiene preferencia sobre los 
demás por su cualidad de Doctor en Ciencias;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar al referi
do Sr. García para el desempeño de la p aza de refe
rencia.

De Real orden lo participo á V. I. á ¡os efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1902.

J. CANALEJAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
En el Juzgado de primera instancia de Sigüenza se halla 

vacante, por defunción de D. Francisco Pastor, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5 o del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mavo 
de 1891. J

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias d o 
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Madrid, según el caso, dentro del pla
zo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Mayo de 1902.=E1 Subsecretario, Luis Sil- 
vela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
Transcurrido el plazo que señala el art 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846, el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 y el 11 de la de 5 de Diciembre de 1899 
desde que se concedió la sucesión en el título de Marqués de 
Cienfuegos, sin que el interesado haya verificado el pago de 
los derechos correspondientes á la sucesión, se publica por 
primera vez la vacante de referido, título, con objeto de que 
los  que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real car
ta de sucesión en el término de seis meses señalado por las 
disposiciones vigentes.

Madrid 6 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Oenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846, el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 y el 11 de la de 5 de Diciembre de 1899 
desde que se concedió la sucesión en el título de Conde de 
Santa Teresa, sin que el interesado haya verificado el pago de 
los derechos correspondientes á la sucesión, se publica por 
primera vez la vacante del referido título, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis 
posiciones vigentes.

Madrid 6 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febrero 

de 1901, para el Arrendamiento de la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado que se realizan por medio 
de recibo talonario, excepto el que se refiere á cédulas persona
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda; cuyo acto para la 
provincia de Castellón se verificará, el día 19 de Junio de 1902 ,
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la redaudación de las contribuciones rústica y pecuaria; 
urbana amillarada; urbana fiscal; é industrial y de comercio: 
la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; ca
rruajes de lujo; alcoholes; viajeros y  mercancías; la de utili
dades correspondientes á los epígrafes y conceptos compren
didos en el Real decreto de 29 de Diciembre de 1900 ; y la de 
los recargos municipales y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origen, á excepción de los 
correspondientes al ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de ca
non sobra superficie de minas y el de carruajes de lujo se hace 
sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 7.° de la ley de 80 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 
del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los mism os; en el caso de que se ce
lebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho nulo 
el de que se trata en cuanto á la recaudación de dichos im 
puestos se refiere, sin que el arrendatario tenga derecho á in
demnización alguna, sucediendo lo propio si el Ministro

de* 190ofaCÍÓn qUB C° nCede 61 ^  14 de la ley
' ^ ^ Sl de did»o arriendo la constituye el total impor-

^  ¿ .general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matriculas de las cuatro mencionadas contribucio- 
S  Í0S recar£os municipales, aprobados unos y  otros para
el anterior presupuesto, que. ascienden: ^

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso
los recargos municipales  2.035.411*46

Urbana amillarada, id. id   620.385*75
Urbana fiscal, id. i d ...................... * *
Urbana industrial y de comer

cio, id. i d . . . . .   ....................  530.53 l c45

Total base para el concurso*  3.18*1328*66

8.a La Hacienda continuará recaudando, cómo al presen
te, la contribución industrial exígible á los Banco??, Socieda
des anónimas y Compañías de ferrocarriles por el resultado 
de los balancés ó cuentas que están obligados á presentar á 
la Administración, conforme al art. 29 del reglamento de 28 
de Mayo de 1896, quedando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo realizará di
rectamente de los contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas por rustica, y pecuaria, urbana amillarada y fiscal, 
industrial y de comercio, é impuesto de canon por superficie 
de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, 
mediante la bonificación del premio de cobranza, con arre- 
glo a la base 13 del art. l .°  de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y art 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900; como igual- 
mente la contribución señalada á los conceptos que compren- 

i i , Marzo del referido año 1900, no señalados 
en el Real decreto de 29 de Diciembre del propio año; el recar
go del 6 por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lu
gar en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en 
el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el importe de ex
plotación minera, conforme al art. 35 del Real decreto de 28 
de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas perso
nales se llevara a efecto, ínterin otra cosa se disponga, con

V  10 e.Bt.abIecido en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y  disposiciones posteriores.

4. El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 2‘29 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señalado á las once 
zonas recaudatorias en que se halla dividida la provincia, 
abonable tan solo por las sumas que ingrese en los períodos 
que constituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la men
cionada instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de 
cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no 
comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso 
en los reglamentos é instrucciones respectivos, cuyos emo
lumentos serán compatibles con los que se le abonen por las 
contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes terminados por adjudica
ción de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario tan 
luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las su
mas á que asciendan, con sujeción á lo establecido en el ar
tículo 131 de la repetida instrucción, sin que tenga derecho 
á percepción de recargo en los que produzcan baja total y 
definitiva de las cuotas para el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de la repetida instrucción.

5.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las canti
dades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en los 
días 8, 15, 23 y último de cada mes, presentando relación ex
presiva de las que se han hecho efectivas en cada distrito 
municipal, con separación de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará" á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 26 de Abril último, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condicio
nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de 
Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la for
ma y con la división que establece el art. 171 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, practicándose la liquidación de con
formidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a ̂  Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de la instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario, de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento de 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas y los Registradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; 
y en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según 
dicha instrucción, deberá recurrir se por escrito al Delegado 
de Hacienda de la provincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y también las que sobre el particular se dicten 
como aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre m  que m

otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
r f P . ™ ° S ? ei°  ? ias -del PrimSr mes del trimestre, y desde

re siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.
10. La fianza que ha de prestar el arrendatario, que >erá 

precisamente en metálico ó en efeetos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de la tercera parte del importe de un 
trimestre de las contribuciones y  recargos que especialmente 
se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, 
del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general 
de los repartimientos y matriculas de todos los distri tos muni
cipales de la provincia, que asciende á la «  de 26 5.527 pe
setas 38 céntimos.

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de De
pósitos a disposición de la i drección general del Teso To pú-
r ! r ° ’ Í nioHH°rm.anqiíe ?stablece el art. 72 de la ley de H  de

 ̂ / 6 ? á* J de 27 de Marzo de 1900, art. 4 0 del Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 8.° de la irasi ruc-
Sa i oe^  [ anterior y Reales órdenes de 27 de M arzode 1878 y 1.° de Agosto de 1893.
io w - l0S ?í.ec °̂j? de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la ftm  za

UIm • 3a*' por í 00 de su valor, el arrendatar 10
contiae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía na *■
cesaría; de igual modo que si los valores á recaudar en Ion > 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los anos del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 d« 
la instrucción de 26 da Abril de 1900.

1L Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian
zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de* 
reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones- 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse den 
las cantidades que aquéllos le adeudasen, pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de* 
alcances que expida el arrendatario servirán de base al pro
cedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1. transitoria de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

12. El arriendo se verificará por medio de concurso, qud 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que

?'Ja 7 j celebrarse el acto, en la Gaceta de Madrid, y Boletín 
oficial de la provincia de Castellón.

13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
W ® Í S e en ¡os anuncios, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro publico, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que formarán parte el Interventor general, Director 
de lo Contencioso, Subdirector primero y Jefe de la Sección 
de recaudación de este Centro, con asistencia del Notario pú* 
blico que corresponda.

El mismo día y  á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Castellón, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro- 
V1̂ 1.a y  nn Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
publico correspondiente.

14. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales 
se redactarán en papel^sellado de la clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consig
nando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que 
por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en 
la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y  carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en Castellón el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribu
ciones y recargos municipales á recaudar en la provincia por 
los conceptos referidos, que importa la suma de 15.931 pese
tas, 64 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co o en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

16. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. A l marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposíciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Castellón, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la ̂  misma forma que expresan los dos párrafos 
anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las pro
posiciones originales con los documentos que las acompañen* 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Di
rección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y  las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Castellón, dará cuenta del resultado al Ministerio* 
el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición 
que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no 
admitirá, ninguna de las presentadas, si lo juzgare oportuno.

17. Declarada la adjudicación, se notificará al interesada 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta, días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas do 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.
# 18. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini

tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la  
Intervención general y  Dirección de lo Contecioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón testi
monio de la primera copia de la escritura, que quedará unid% 
á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio, da 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del test!-* ' 
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.
■ 20. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos j  
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7,a*

I se considerará, ipso facto, rescindido el contrato, y obligado
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aquél á la Indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

21. Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará 
la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el ú l
timo párrafo del arfc. 24 de la repetida instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, clase ......

núm ero   enterado del anupcio y pliego de condiciones in
serto en la G-acetá de Madrid, fecha   ó en el Boletín ofi
cial,óc la provincia d e    e n  d e    relativo al arrien
do del servicio de recaudación de las contribuciones é im 
puestos del Estado que se realizan por recibo talonario, ex
cepto el referente á cédulas personales, y cobro de débitos á fa
vor de la Hacienda, menos los correspondientes al ramo de
Propiedades, en la provincia d e    se compromete á tomar
á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á 
los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajo
el tipo d e  (aquí se consignará en letra el tanto por ciento) en
concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 12 de Mayo de 1902.=E1 Director general, J. R. 

de Ova. —S

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por Ja Caja general de Depósitos en 27 de Enero de 1896, con 
los números 245.981 de entrada y 1.177 de registro, corres
pondiente al depósito en metálico por 515 pesetas, constitui
do por D. Rafael D. Monreal, Notario, por D. Diego García 
Conde, rematante el 24 de Enero de 1896 de la finca núm. 828 
del inventario de bienes del Estado de la provincia de Murcia, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle, que lo pre
senta en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregas el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Abril de 1902.=EI Director general, R. de 
Oya.

Tribunal gubernativo Central.
Sección 2.a — ropiedades.

Relación de los expedientes que al ponerse en vigor la in s
trucción de 18 de Enero últim o fueron remitidos á esta 
Sección y que se encuentran en la misma pendientes de 
resolución, en los cuales la ú ltim a reclamación de los in 
teresados es anterior á tres años, con expresión de la pro  * 
vincia, asunto de que se tra ta , nombre del reclama7ite y  
fecha de la ú ltim a reclamación. (1)

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca de los Dozales — La Ad
ministración.—10 Enero 1895.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 1.063.— D. José 
García y otros.—13 Febrero 1896.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 81.—D. Antonio 
A rias.—26 Mayo 1890.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 2.700.—Ayunta
miento de Moreín.—23 Junio 1890.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm . 3.053.—Delega* 
ción episcopal.—9 Junio 1896.

Oviedo.—Inscripción de una finca.—D. Manuel González—20 
Noviembre 1896.

O fmú.0 .— Nulidad de venta de la finca núm . 15.—D. Venan
cio Sánchez.—27 Septiembre 1897.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 2.470—D. Ra 
xnón Espina.—21 Noviembre 1895.

Oviedo.—Nulidad de venta del huerto rectoral.—Párroco de 
San José.—20 Abril 1890.

Oviedo.—Cancelación de inscripciones.—D. José M artín.—17 
Agosto 1810.

Oviedo.—Nulidad de venta de la*finca núm. 399.—Doña Ma
ría López.—27 Noviembre 1895.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 509.—D. Jacinto 
Trapichas.—17 Diciembre 1896.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 2.936.—D. Va
lentín García.—16 Enero 1895.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 28.—D, Santos 
Alvarez.—10 Septiembre 1895.

Oviedo.—Cancelación de inscripciones.—D, Manuel Fernán
dez.—31 Octubre 1894.

Oviedo.—Nulidad de venta de trea fincas.—D. G asiar Hevia 
y otros.—12 Marzo 1886.

Oviedo.—Nalidad de venta del Jardín del R3y.—Vecinos de 
Montoro.—23 Mayo 1890.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm. 3.464.—D. Anto 
nio de la Huceta.—4 Enero 1886,

Oviedo.—Alzada en expediente de nulidad de venta de dos 
fincas.—Doña María Alonso.—18 Mayo 1883

Oviedo.—Alzada en expediente sobre indemnización.—Don 
Joaquín del Valle.—28 Julio 1885.

Oviedo.—Contra la venta de la finca núm. 2.620—Sr. Párro
co de Rascones.—19 Octubre 1889.

Oviedo.—Contra la subasta de la finca núm . 820.—D. Ra~
 ̂ món Villam ii.—20 Mayo 1890.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm . 1.425.—D. Sa-
# .turniao Mendoza. —20 Julio 1889.

Oviedo.—Nulidad da venta da la finca Prado de Perullera.—■
_ D. Domingo González.—6 Febrero 1886.

Oviedo.—Nulidad de venta de una finca.—Doña Matilde Ca-
# nado.—22 Julio 1887.

Oviedo.—Nulidad de inscripciones,—D, José Alvarez.—30 
 ̂ Septiembre 1887.

Oviedo.—Contra subasta de finca propia,—D, José Gonzá
lez.—21 Julio 1874.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Oviedo.—Nulidad de venta de una finca.—D, Fernando Fer
nández.—24 Agosto 1868 

Oviedo.—Nulidad ds ventado una ñuca.—D. Félix de Belli
d a .—15 Julio 1870.

; Oviedo.—Nulidad de venta de unas fincas.—D. Fernando 
| L lanos.—29 Abril 1864.
I Oviedo.—Contra subasta de la finca núm. 1.916.—Goberna- 
j dor civ il.—7 Diciembre 1855.
i Oviedo.—Contra subasta de la finca núm. 10.995.—D. Nico- 
I lás Sütres.—23 Abril 1870.f  Oviedo —Contra subasta de la finca núm. 9.417.—D Fran- 
j cisco Pando.—10 Julio 1870.

Oviedo.—Contra subasta de dos fincas.—D. Bernardo de la 
Vega y otros.—19 Octubre 1870.

Oviedo.—Nulidad de venta de un m onte.—D. José Velázquez 
y otros.—27 Octubre 1871.

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca núm . 2.837.—D. Her- 
mógenes Feito — 30 Enero 1895.

Oviedo.—Nulidad da venta de una finca.—D. Marcos Norie- 
g a .—14 Agosto 1876.

Oviedo. —Nulidad de venta de una finca núm. 14.104. —Don 
Juan Trapiella.—28 Diciembre 1868 

Oviedo.—Nulidad de venta de la finca el Cortazo.—D. Anto
nio Martínez.—8 Abril 1883.

Oviedo.—Nulidad de venta de una finca.—D José Gonzá
le z —18 Enero 1871.

Oviedo.—Nulidad de venta de ana finca núm. 14.040.—Don 
Ramón Fernández.—18 Enero 1890.

Oviedo.—Nulidad de venta del monte B onirán.—D. Casimi
ro Crespo.—30 Septiembre 1889.

Oviedo.—Nulidad de venta del huerto Rectoral.—Sr. Párro
co de San José. —7 Junio 1892.

Oviedo —Suspensión de apremio.—D. Felipe Rivero.—8 Ju 
nio 1880.

Pontevedra.—Contra la venta de tres fincas en el distrito de 
Ríos.—D. José Pérez.—20 Septiembre 1897.

Pontevedra.—Alzada en expediente contra la venta de fin
cas en Prados de Momos. — D. Jaeobo Piñeiro.—30 Ju 
nio 1874.

Pontevedra.—Contra la venta de una casa.—D. Leoncio de 
R ubín.—30 Abril 1856.

Pontevedra. —Alzada en expediente de nulidad de venta de 
varias fincas.—D. Antonio Fernández.—1.° Julio 1886. 

i Pontevedra.—Recurso de alzada contra la Delegación sobre 
el pago de un foro procedente del ex convento de Santo 

! Domingo de la ciudad de Pontevedra.— D. Bonifacio 
Montoto.—6 Mayo 1895 

Pontevedra.—Expedienta promovido sobre la procedencia de 
las rentas ferales de la capilla de Nuestra Señora del Ro
sario de la villa de Radondda, de cuyes rentas ferales se 
solicitó y concedió la redención de una parte de las mis
m as.—D. Manuel Cerín Lam as.—10 Diciembre 1885. 

Pontevedra.—Recurso de alzada contra la Delegación sobre 
redención de la pensión foral de dos ferrados de mediado 
que gravan sobre la finca denominada Agro de Lame- 
la s .—D. Manuel Vales Beis y Bernardo Patiño, vecinos 
de V illajuán.—7 Diciembre 1885.

Palencia. —Contra la subasta de una casa.—Ayuntamiento 
de P&lenzuela.—1.° Marzo 1897.

Palencia —Alzada en expediente por falta de cabida en va
rias fincas.—D. Julián Rubio.—27 Febrero 1872. 

Palencia.—Nulidad de venta de un quiñón.—D. Valentín 
Pastor. —9 Noviembre 1871.

Palencia.—Contra subasta de fincas,—D. Alejandro Calón- 
ge.—11 Diciembre 1875.

Palencia.—Nulidad de venta de la finca 15.628.—D. Jesús 
Ramos.—26 Septiembre 1895,

Palencia.—Contra la subastada una finca en Pedrazán.— 
D. Víctor R m lla .—5 Diciembre-1897.

Palencia.—Nulidad da ventada una finca en al Campo de 
V ilkm ediana.—D~ Francisco Amor.—18 Julio 1895. 

Palencia.—Nulidad de venta de una fioea en el Campo de 
Parceles.—D. Nicolás Mozondo.—14 Marzo 1885. 

Palencia.—Otorgamiento de escritura. —Ayuntamiento de 
Dueñas.—12 Marzo 1873,

Palencia —Nulidad de venta de una casa.—D. Maximiliano 
Varona.—10 Diciembre 1885.

Palencia.—Nalidad de venta de un quiñón.—D. José María 
García.—20 Enero 1886.

Patencia.—Reclamación vía gubernativa.—D. Vicente
Merino.—5 Enero 1890.

Palencia.—Nulidad de venta de un quiñón. D. Basilio H er
nández.—12 Abril 1892.

Palencia.—Suspensión de embargo por débitos al Estado.— 
D. Alejandro Galonge.— En la provincia.

Palencia.—Suspensión de apremios y nulidad de pagarés.— 
D. Braulio Gallardo. —17 Octubrs 1873.

Palencia .— Suspensión de aprem ios.— D„ Braulio Gallar
do —12 Junio 1878.

Palenc|&.— Suspensión de apremios .—Doña María Belón.—
9 Septiembre 1873 

Palencia. — Suspensión de aprem ios.— D. Jacinto Viltefa- 
ñ a .—28 Marzo 1874.

Palencia. —Suspensión de apremios. —D. Eugenio Muñoz.—
3 Noviembre 1873.

Palencia —Alzada contra acuerdo que le negó la suspensión 
de apremio.—D. Félix A lk n s .— 31 Julio 1897. 

Palencia.—Devolución de un depósito. — D. Alejandro Gar
c ía .—13 Julio 1885 

Palencia. — Alzada contra acuerdo de la Delegación. — Don 
Francisco Gutiérrez.—4 Septiembre 1890.

Palencia.—Alzada contra acuerdo qu^ le condenó al pago de 
intereses de demora — D. Nicanor Pujares. — 6 Agos
to 1890

Palencia. — Recurso de queja. — D. Gregoiio García. — 27 
Noviembre 1890.

Palencia. — Suspensión de apremio. — D. Mariano Nieto —
20 Abril 1890.

Salamanca. — Alzada en expediente de incidencia de una 
casa —D. Juan M artín.—15 Julio 1882.

Salamanca. — Alzada en expediente d» ineiiencia sobre en
trega de uu terreno. — D. Mariano Cáceres.—9 Saptiemr
bre i 874

Salam anca.—Nulidad de venta de una yugada.— D. Fran
cisco A. Sánchez.—16 Septiembre 1856.

Salamanca — Contra la subasta de una yugada de Mónta
los.—Doña Teresa Vicente.—14 Agosto 1830.

Salamanca. — Contra la subasta de una yugada, núm . 89.— 
D. Cirilo Montero.—24 Febrero 1865.

Salam anca.— Nulidad de venta del pinar Ayabo. — Ayunta
miento de Villar del Puerco.—28 Febrero 1898.

Salamanca. — A lz a d a  en expedienta sobre afianzamiento de 
arbolado.—D. Victoriano Angoso —28 Octubre 1897. 

Salam anca.— Nulidad de venta de varios huertos.—Vecinos 
de Boada —4 Mayo 1898.

Salam anca.— Contra venta de unos husrtos.— D. José María 
Tapia y otros»—21 Febrero 1898.

Salamanca.—Nulidad de venta d una finca.—Alcalá* *Ha- 
guijuela.—19 Noviembre 1894.

Salamanca.—Suscripción de dauamio.—D. Francisco nrras- 
cosa.—19 Octubre 1886.

Salamanca.—Otorgamiento de escritura.—D. Migu Sán
chez.—6 Marzo 1893.

Salamanca.—Nulidad de venta de una yugada.—D. L mar- 
do Pablos.—4 Junio 1890.

Salam anca.—Nulidad de ven t i  fie fincas en Viiigit ; o .— 
Vecinos de Besnuellar.—1¿ Agosto 1887.

Salamanca.—Nulidad de venta de. un monte en Olm-Uo.— 
Dirección de A gricultura.—17 Agosto 1887. 

Salamanca.—Nulidad de venta de fincas.—D. Eleuterk Mén
dez.—10 Junio 1882.

Salamanca.—Nulidad de venta de dos m ontes.—Sr. C hispo 
de Ciudad Rodrigo.—L° Abril 1890.

Salam anca.—Alzada contra un acuerdo de la Delegación — 
Doña Josefa Padrosa.—23 Diciembre 1890.

Salam anca.—Suspensión de procedimiento gubernativo.— 
D. Urbano G arcía.—En la provincia.

Santander. —Nulidad de venía de la finca núm . 3.346 in 
ventario. —Doña María C o n o —24 Enero 1879. 

Santander.—Alzada en expediente de nulidad de vv m de 
una casa.—Junta administrativa de Puente de S u;, Mi
guel.—31 Diciembre 1881.

Santander.—Sobre exceso de derechos de tasación.—D ixto 
Caballos.—21 Agosto 1862.

Santander.—Recursos de alzada contra la providencia Id  se
ñor Gobernador sobre réditos de censos pertenecientes á 
la Cofradía de las A nim as.—Alcaldes de los pueblos de 
Arenas y las F raguas.—18 Septiembre 1868.

Segovia.—Alzada en expediente- de nulidad de venta n<\ cin
co cocheras en San Ildefonso.—Real Casa.-*-9 Enevo 1885. 

Segovía.—Nulidad de V 8 n ta  de una finca.—Vecinos da VL 
Pesiada.—8 Febrero 1887,

Segovia —Contra la venta de una finca — D , Agustín Esca
lan te .—27 Septiembre 1885.

Segovia.—Nulidad de venta de fincas en Valdehorico.- Doña 
Juliana García. —13 Julio 1863.

Segovia. —Alzada en expedienta de nulidad de venta v fin
cas en Brieva.—D Joaquín A ycar.—22 Octubre 78.

Segovia.—Alzada en expediente de nulidad de venta : fin-*
cas en V ilkgonzalo.—D. Ensebio Blanco.—26 Sepíiem-. 
bre 1870.

Segovia.—Contra la venta de terrenos. — Ayuntami to de 
Míguelsñez.—11 Marzo 1885.

Segovia.—Nulidad de venta de dos m ontes.—Real Car y Pa
trimonio —17 Abril 1883.

Segovia.—Alzada sobre pago de plazos.—D. Guillermo Bur
gos.—En la provincia.

Segovia.—Duplicidad de pago de plazos.—D. Antonio Lla
nos. —24 Marzo 1886.

Sevilla.—Nulidad de venta de 15 suertes de tie rra .— D, Cán
dido Benegas —13 Febrero 1874.

Sevilla.—Nulidad de venta de una finca en O suna.—D Juan 
Jerónimo Navarrete. ~9 Abril 1894.

Sevilla.—Contra la subasta de la finca núm . 37.—Marqueses 
del Tons.- 2 7  Junio 1876 

Sevilla.—Nulidad de venta de una finca.—Doña Dolores Pe
n a l.—7 Enero 1884.

Sevilla.—Reconocimiento de cargas.—D. Antonio Gonzá
lez.—20 Febrero 1884.

Sevilla.—Nulidad de venta de la finca núm, 2.357.— A Pe
dro Rodríguez.—12 Febrero 1883.

Sevilla.—Nulidad de venta de uña casa en Estepa.—D José 
Vicente V idal.—26 Febrero 1686.

Sevilla.—Nulidad de venta de fincas en E eija.—Marqués d8 
Donadío.—17 Diciembre 1889,

Sevilla.—Nulidad de venta de finca, núm . 345.—D. Manuel 
Núñez.—14 Abril 1891.

Sevilla.—Nulidad de adjudicación de un solar.—D. Miguel 
López. —10 Febrero 1888.

Sevilla.—Nulidad de venta de una casa.—D. Sebastián Águi- 
la r .—2 Octubre 1883. *•

Sevilla,—Nulidad do subasta.— D. Rafael Calleja.—í'8 Fe
brero 1874,

Sevilla..—Nulidad de venta.—Doña Catalina Cabrero.—16 
Diciembre. JD75.

Sevilla.—C o n lo a  adjudicación de fincas.—Gobierne ecle
siástico.—4 Agosto 1869.

Sevilla.—Admisión de pago de plazos sucesivos al primero.
D. Diego Peña.—11 Enero 1877.

Sevilla.—Admisión de pago en bonos del Tesoro.—D. Anto
nio Carmoua.—24 Marzo 1886 

Sevilla.—-Alzada de un acuerdo del Jefe económico, que dis
puso entregar á un acreedor particular el importe de los 
precios devengados como Comisionado de ventas. -Don 
Rafael Lsso d^ la Vega.—10 Noviembre 1877.

Sevilla —Recurso de alzada contra la Delegación sobra reco
nocimiento'de un censo que afecta á la casa sita en Sevi- 
villa, *n la calle de Jáuregui, núm . 9 .—Doña Rafaela 
Lesaca. — Í2 Agosto 1890.

Sevilla.—Reclamación sobre exceso de derechos parciales.— 
D. Antonio Calvo.—29 Enero 1860.

Sevilla.—Reclamación sobre exceso de derechos de tasación 
de terrenos propios.—D. Francisco de Olavarrieta.— 26 
Abril 1866.

Sevilla.—Pide rebaja de derechos de tasación de varias tie
rras —D. José Adalid.—31 Diciembre-1862.

Sevilla.—Sobre exceso de derechos de tasación.—D. Antonio 
Fernández.—4 Enero 1861.

Soria .—Alzada contra un acuerdo de la Delegación, que dis
puso la incautación y venta de las ruinas y solar de la 
iglesia de San Nicolás.—limo Sr. Obispo.—23 Septiem
bre 1897.

Soria —Instancia sobre nulidad de un censo afecto á varias 
tierras y cuya pensión anual estaba á favor del Cabildo 
de San Pedro é iglesia de Santo Tomé de Soria.— D. Vi
centa Galonge, vecino de Ta jauheree; —12 Septiembre 
de 1861.

Soria. —Otorgamiento de escritura. —D. Valentín Muñoz —
10 Noviembre 1882.

Soria —Nulid&d de venta? de un solar. —D . Benito G arcía. —
31 Enero 1890.

Soria.— \lz a ia  en expediente sobra posesión del monte El 
Pedrcso —Francisco Somalo —26 Marzo 1885.

Soria.—Alzada ?n expediente sobre posesión de un terreno en 
Pinilla de Caradueña. — Aldalde de Cuéllar de la Sie
r r a .—3 Octubre 1883.

Soria.—Que se curse una alzada sin depósito previo —Ayun
tamiento de Viilanueva de Gormaz.—En la provincia. 

F&rragona.—Nulidad de venta da una finca.—D. José An- 
dreu —13 Agosto 1895. 

rarragona.—Nulidad de venta de tres solares.— D. Juan 
Solá.—24 Febrero 1887. 

rarragona.—Nulidad de venta de la finca núm. 1 .065.—Don 
Teodoro González. —28 Abril 1875.
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Tarr&í i?,. —Nulidad de ver. ca de solares en Tortosa — Inge- ^

n' ) Jefe de Obras púb ca s .— 18 Noviembre 1891.
Tarra ia .— Alzada en expediente de venta en quiebra de  ̂

ci ro fin cas.— D . Ju».:o 8o?á.— 20 Febrero 1889.
Tarra. ia .— Alzada en expediente de deslinde de la finca 

n- ero 974.— D. Antón > o Serra.— 15 Junio 1879.
Tarra n a .— Nulidad de v .̂tt.n de varias fincas.— D . Joaquín 1

garoles.—20 Enero i 885.
Tarra i* .— Recurso de q\¿«-.j* por expedición de csrtificaeio- 

n de solvencia, — D. Agustín' A n d r e a .— 28 Febre
ra 895. " 1

Tarra ia .— Alzada sobre -bono de plazcs. — D . Antonio 
C' os V alentín .—9 Jubo 1877.

Tarrs j a . — Que no se le obligue al pago de cinco fin ca s.—
D ablo F o n t.— 30 Diciembre 1877.

Tarra u a .— Queja de 1& Delegación por no cursar una alza» 
c * — D. Lucas Sala y o tro .— 18 Abril 1882.

Tarrs o a .—Suspensión d aprem io.—Doña Dolores de la 
I  le ra .— 17 Mayo 1878.

T a m  o a .— Alzada contra un acuerdo de la D elegación .—
L José Sobregat.—22 Marzo 1888.

Pontí Ir a .— Expediente «obre pago de plazos de la finca nú- 
n o 79 — D José González —30 Julio 1877.

Terue —Alzada en expediente de nulidad .-de venta de fin- ; 
c -n Albalate del Arbozispo.— D. Ramón ^González y
0 s.—2 Octubre 1873.

Teruí —Nulidad de venta de un terren o— Vecinos de La- 
n  la .—10 Abril 1888.

T ern  —Contra venta de fincas.—Junta del H ospital.— 18 
8 tiembre 1855.

Term b —Contra venta de fincas.— D. Miguel Suárez.— 23 de \ 
l i l ' - r z o  1856. j

Terut —Contra venta de fincas.— D. Joaquín A d á n .—22 de ;
1 rzo 1856. i 

T ern  —Contra venta de m ontes.— Ayuntamiento de Ladru- i
r u —6 Octubre 1894. I

Terot -E x en ción  de pago de plazos.— D. Pedro Com as.— ¡ 
í layo 1879. i

Teru — Alzada contra providencia de la D elegación.—Ad- < 
i dstrador de bienes del Estado,— 29 Noviembre 1897. :

Tole — Contra la venta de fincas en Torrecilla.— D. Manuel 
\ arde y otros.— 16 Octubre 1866. j

Tolec - Nulidad de venta de bFnes que fueron del Patrimo- J 
i  de la Corona.— D. José Villarrubia y otros.—15 Julio \ 
d- 1872.

Toled — Nulidad de tierras de N avalucillos.— D. M anuel. i 
í  *ona.— 4 Diciembre 1869„ [

T o led o .— Contra la venta de varios terrenos.—Vecinos de Go- j 
i os y otros.— 8 Agosto 1870.

Tolec .— Nulidad de venta de la finca núm. 349 del inventa
r á .— D. Pedro Góm ez.—29 Septiembre 1887.

Toleé ~ Nulidad de venta de un cercado,—Sr. Arzobispo.—
1 0 Octubre 1886.

Toledo.—Nulidad de venta de una casa.— D. Juan Francis- 
c n .— 15 Octubre 1870.

Toledo.—Contra la venta de la finca Los Corrales.—D. Juan 
F fier.—20 Noviembre 1888.

Tole 7 .— Nulidad de venta de fincas pertenecientes á una ca- 
1/.dlanía.— Sr. Obispo auxiliar.—23 Marzo 1896. I

Toleu Nulidad de venta de fincas pertenecientes á una ca - \ 
} ílanía.— D. Guillermo Briones.— 15 Enero 1894.

Tole .— Contra la vent* de una finca en O rgaz.— José Ver- j  
( i . —30 Noviembre 1895. I

Tolec -.— Inscripción de una casa .— D. Pedro Solereán.—30 i 
Octubre 1891. !

Tole o .— Nulidad de venta de un prado ,— Ayuntamiento de í 
IL j orada.— 12 Julio 1893. i

Tolec .—Nulidad de venta de una fin ca .— D. Manuel Nieto, S 
; moderado de D. Enrique Gutiérrez.— 28 Agosto 1878.  ̂ j 

T olec•■■■>.— Nulidad de venta de una fin ca .— D. Félix Gonzá- j 
U z . — 1.° Noviembre 1861. *

Tolec ' . — Alzada contra acuerdo de la Adm inistración eco
nóm ica, que le negó la pretensión de que se rectifique el ; 
g nuncio en venta de unas fincas en N avalucillos.— Eulo
gio Pérez. — 9 Abril 1881. *

T oled o .— Alzada contra acuerdo que le ordenó el abono de 
} morar ios á un P erito. — D . Florentino M oreno. — 18 Ju - ; 
Lo 1875.

Toledo —Recurso de alzada contra la Delegación sobre nuli 
dad de transmisión de un censo que grava sobre la casa 
número 6 de la plaza de San Andrés en Talavera de la 
Reina denominada D irección .— D. Pedro Portales López. 
29 Noviembre 1888,

T oledo.— Expediente solicitando la devolución de 195 pese
tas 77 céntimos, importe de la redención del censo que 
i nteriormente se m enciona .— D. P eiro Portales López.—
6 Noviembre 1891.

Toledo. —Expediente sobre nulidad de redención de un censo 
que grava sobre una casa de la propiedad del interesado, 
s>ta en el pueblo de Lagartera.— D. José A lia Herrero — 
14 Julio 1888.

Toledo. -^-Recurso de alzada contra la Delegación sobre n u li
dad de transmisión de un censo que grava sobre una casa 
en Puebla de Montalbán, calle de San Miguel, núm. 8.— 
D, Juan González B ern a l—26 Octubre 1888 

Valencia.—Reclam ación por el pago de un canso.— D. Pedro 
E arich .— En la provincia.

Valencia.—Solicita devolución de cantidades satisfechas in
debidam ente.— Compañía del ferrocarril de Almansa á 
"Valencia y Tarragona.— 16 Noviembre 1868 

Valencia.— Nulidad de procedimiento de apremio.— D. Fran
cisco L lim as.—19 Febrero 1869.

Valencia.— Suspensión de aprem io.— Varios vecinos de Ca- 
nals.— 10 Abril 1878.

V alencia .—Nulidad de venta de los mismos terrenos.— Pro
pietarios de terrenos de la playas del Pueblo Nuevo del 
M a r .-5  Julio 1882.

Valencia.—Alzada en expediente de nulidad de venta de una 
casa.—D. José Escorihuela.— 2 Julio 1883.

Valencia.— Alzada en expediente de posesión de una finca,— 
D. Vicente M uñoz.—8 Marzo 1883 

Valencia.— Recurso dé alzada contra la Delegación sobre re 
clam ación de un certificado de cancelación de un censo 
que grava sobre una casa, sita en la plaza del Castillo de 
Albalat deis Sorells, partido judicia l de Valencia.-r-Doña 
Josefa Garcés Tormos en nombre y  representación de 
D. Vicente Carpió y  Garcés.—7 Enero 1889.

V alladolid .— Alzada sobre incautación y  venta de fincas en 
Cabilla de Santa Marta. — Comisionada de ventas,—5 
Mayo 1880.

V a lladolid .— Alzada contra acuerdo de la Delegación que 
desestimó la pretensión de que se respete la posesión de 
unos terrenos concedidos por el Ayuntam iento en 1830.—  
D. Frutos Sánchez del Pie y  otros.—7 Febrero 1884. 

Valladolid.— Alzada contra acuerdo de la D elegación decla
rando no procedía la suspensión de la subasta de la finca 
de Propios, núm . 3 .0 3 9 ,— Sr, Gobernador c iv i l .— 9 Sep
tiembre 1882.

V alladolid .— Alzada en expediente de indem nización.—D. Fé
lix  A lonso.— 30 Marzo 1876 

V alladolid .— Alzada en expediente de indem nización,— Don 
Manuel Garrido y o tros.— 8 Mayo 1883.

V a llad olid .— Nulidad de venta de 16 quiñones.,— D. Juan 
Francos y o tros.—12 Abril 1880.

V alladolid .—Nulidad de venta de un q u iñ ón .—Alcalde de : 
Bustillos de Claves.—5 Mayo 1871. ¡

-V a lladolid .— Queja en expediente de ¡retracto. —  D . P&blo \ 
M angas. — 10 Agosto 1893. u ¡

V alladolid .—Nulidad de venta de tres fincasen  Torreloba- !
tó n .— D. Ulpiano Fernández.—25 Septiembre 1884. 

V a lladolid .—Nulidad de venta de una fin ca .— D. Anacleto ¿ 
L on gu é .— 1.° Septiembre 1883. 3

V alladolid .—Suspensión de aprem io.— Angel de la Rúa Es- ■ 
p ig a .—25 Febrero 1877. \

Valladolid.— Alzada contra acuerdo de la Adm inistración.— ¡
D Francisco R eoy o .—24 Enero 1879. <

V alladolid .—Relevación de pago de pensiones ya satis fe- i 
chas — Dona Prudencia D escalvo.—31 Octubre 1866. j 

V a lladolid .— Suspensión de aprem io.— Doña María Angel 
F ran co .— 16 Abril 1877.

V a lladolid .— En queja de la Adm inistración que reclama 
rentas de una capellanía.—Sr. Obispo de L eón .— 9 Ju 
lio 1877. |

V alladolid .— Alzada contra acuerdo de la Delegación por dé
bitos de bu las.— Ayuntamiento de Fresno el V ie jo .— 18 
Noviembre 1890.

V izca ya .— Nulidad de venta de fin cas.— D . S. Lorenzo.—22 
Marzo 1888.

V izca ya .— Expediente sobre nulidad de redención de un 
censo que grava sobre parte del monte San Pablo Mendi, 
conocido por Zugnzn Erreca, sito en jurisdicción  de la 
Anteiglesia de Erandio.— D. José Miguel de Madariaga 
y Echevarría, A lcalde Presidente del Ayuntam iento de 
Erandio. — 25 Abril 1891.

Vizcaya. — Recurso da alzada contra la Delegación sobre 
subrogación de un censo que grava sobre fincas radican
tes en la ciudad de O rduña.— D. A ntonio Fernández.— 
L om ana. —29 Mayo 1888.

Zamora. — Alzada sn expediente de nulidad de venta de una 
| heredad. — D . José María Pulido. — 11 Diciembre 1869.
i Zam ora.— Otorgamiento de escritura. —  Juzgado de T oro .— 

l . °  Octubre 1856.
Zamora. — Alzada en expediente sobre el fruto de uva de una 

¡ heredad. — D Luis Peral y o tros.— 18 Septiembre 1868.
\ Zamora. — Nulidad de venta de unos montes. — A lcalde d8 
| Escudero — 10 Junio 1886.

Zamora. — Nulidad de venta de la finca núm . 2.281 del in 
ventario.—Vecinos de Pobladura de Y uso. — 24 Noviem
bre 1885.

Z a m o ra .— Nulidad de venta da la finca Colso. — A yunta
miento de Venialbo.—30 Abril 1855.

Zamora — Nulidad de venta de terrenos.— Ayuntam iento de 
P iñ u el.— 13 Septiembre 1895.

ZamoTa.— Contra la subasta de una finca. — D . Eusebio Pé
rez.—3 Octubre 1894.

Zamora. — Contra la subasta de dos fincas. — Ayuntam iento 
de M ahide.— 1.° Febrero 1883.

Z am ora.— Nulidad de venta de varios qu iñones.— El A yu n 
tamiento —31 Agosto 1883.

Zamora. — Contra la venta de bienes de una Capellanía.—
D . Manuel Morales y otros .— 27 Diciembre 1881,

Zam ora. — Sobre exceso en la exacción de derechos pericia
le s .— D. Eduardo Valcadares.— 28 A gosto 1860.

Zam ora.— Recurso de alzada contra el acuerdo que le negó
intereses de demora de derechos pericia les.—D. Policar-
po Salazar.—En la provincia.

Z am ora,— Suspensión de aprem io.— D. Félix Galarza, en 
nombre del Sr. Marqués de V a ldegun a.— 25 Febrero s 
1878. b I

Zam ora.— Suspensión de aprem io.—  Ayuntamiento de Co- f 
lom b a .—24 Agosto 1862.  ̂ I

Zaragoza.— Inscripción de fine&s.— Doña Adelaida Paranda. I 
31 Agosto 1880. |

Zaragoza.—Inscripción de una fin ca .— D. Ramón G astón .— | 
16 Mayo 1882. 1

Zaragoza.— Nulidad de subasta de la finca Carbonera.—Don | 
Mariano Sanz.—9 Febrero 1898. f

Zaragoza.—Nulidad de venta de varios m ontes.— D. Miguel j.
Z alla .—29 Diciembre 1885. # |

Zaragoza.—Alzada en expediente relativo á una finca en Ri- | 
c ía .— D. Serafín Ballesteros.— 4 Abril 1889.  ̂ f

Zaragoza.—Que se le reintegre en la posesión de una m ina. | 
D. Venancio G uerra.— 1.° Octubre 1898. |

Zaragoza.— Contra la venta de dos trozos de terreno.—Don | 
Francisco Salas,—2 Agesto 1894. |

Zaragoza.—Alzada en expediente de cancelación d e u n g r a -  f 
vam en.— D. José María B ueno.— 24 Octubre 1887. |

Zaragoza.— Nulidad de venta de una fin ca .— Ayuntamiento | 
de A teca .— 21 Septiembre 1890. b f

Zaragoza.—Nulidad de venta de una casa .— D . Antonio | 
Fuentes.— 30 Junio 1869. |

Zaragoza.— Alzada en expediente sobre reclam ación de la jj 
mitad de una casa .— D. Blas L acam bra.—8 Febrero 1 
1890. # í

Zaragoza.—Alzada en expediente de nulidad de venta de fin - | 
cas de Cariñena.—D. Joaquín R ibó.—1 9 Noviembre 1883. i 

Zaragoza.— Alzada en expediente de nulidad de venta de fin- ] 
cas en Escatrón,—D. Antonio G racia .—27 Marzo 1887. | 

Zaragoza.— Expediente sobre nulidad d8 transmisión de un 
censo que grava sobre la casa núm . 82 de la calle de las 
Armas en la ciudad de Zaragoza —D . Mariano A m ori- 
bieta.— Apoderado <del Banco Franco Español de Barce
lona. —22 Abril 18^9.

Zaragoza.— Expediente sobre nulidad de transmisión de cu a 
tro censos que g  ravan sobre un campo sito_en Almozara, 
término de Zaragoza, partida Soto de Doña Sancha.—  
D . Mariano A moribieta, Apoderado del Banco FrancO- 
Español de B arcelona.—18 Octubre 1889.

Z ara g oza .-E x red ien te  sobre nulidad de transmisión de un 
censo que grava sobre un olivar en la partida da Pecado
ras de Z /.ragoza .— D . Mariano Am oribieta, Apoderado 
del Banoo Franco-Español de Barcelona.—15 Junio 1889. 

Zaragoza.—-Expediente y recurso de alzada contra la Delega
ción  r obre redención de aprovechamientos que disfrutan 
los v ecinos de La Z^ida de una dehesa denominada A lta  
y B ^ ja .— Ayuntamiento de La Zaida y Doña Lorenza Li^ 
xip,res.— 12 Junio 1891.

Zarar voza. — Alzada contra acuerdo de la Adm inistración crue 
destimó su  pretensión de que se declare que las m eit nas 
de Chopar y de los Bueyes, de los Propios de BoquVñeni,

, corresponden á los terrenos colindantes a lx ío R b r o .—  
D. Baltasar Em perador.- 3  Octubre de 1881.

Zaragoza. — Alzada del Ayuntamiento de Cabrita! contra 
acuerdo de la Delegación que declaró procedente Ja ven
ta de un terreno sito en Miralbueno¿ partida dq CaldoL 
r o . — D . Manuel Peribáñez, -̂ 31 Enero 1888,

Zaragoza.—Alzada contra acuerdo que le ex ig id a ! pagad® 
intereses de dem ora.— D. Pedro Aráis AvilL*.— En 1& 
provincia.

B aleares.—Nulidad de venta de una casa .— D A ntcaio  B is- 
g ü e ra .—9 Septiembre 1856.

Canarias.— Recurso de alzada contra la Delegación, referen
te á la nulidad de redenciones de diversas prorratas de 
censos hechas por los interesados con el Estado y sobre 
la validezyl8l remate efectuado por D. Patricio Madán.— 
D. Victoriano Fernández Oliva y  otros vecinos de T acá
ron te .— 20 Diciembre 1887.

Canarias.— Instancia interesando la resolución del recurso 
de alzada antes citado sobre propiedad de censos en Ta- 
cqronte.— D. Gaspar Madane.— 5 Julio 1890.

Canarias.— Nulidad de venta de una finca .— Doña Micaela 
Shanahan.— 8 Octubre 1884.

Canarias.—Nulidad de venta de tierras en el Rosario.— Don 
Juan Antonio Díaz y otros.—25 Febrero 1874.

Canarias.— Nulidad de venta de varios terrenos.— A yunta
miento de Orotava.— 12 Marzo 1872.

Lo que en cum plim iento de la disposición 2.* transitoria 
de la citada instrucción se publica en este periódico oficial 
para que llegue á conocim iento de las Corporaciones y perso
nas interesadas, y puedan, caso de que insistan en su recla
m ación, reinstarlas en forma dentro del término de treinta 
días, á partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio, pudiendo acompañar á su escrito la justificación que 
consideren pertinente á su derecho; en la inteligencia de que 
quedarán fenecidos los asuntos cuyos promovedores no re- 
insten dentro del referido plazo las respectivas reclama
ciones.

Madrid 16 de Abril de 1902 = E l Secretario del Tribunal;, 
P. Francisco G am bra.=V .° B .°= E I Presidente, Villalobos.

— M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, industria 
y Comercio.

Personal.

En virtud de lo propuesto por el Ingeniero Jefe del Servi
cio agronóm ico de la provincia de Huelva y el Director de la 
Estación enológica de Haro; de acuerdo con lo inform ada 
por la Junta consultiva agronóm ica, y con arreglo á lo pre
venido en el art. 2.° del Real decreto de 3 de Enero últim o;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien modificar la actual distribución 
de las plantillas del personal técnico de A gricultura afecto á 
los expresados servicios, las cuales quedarán constituidas m  
la siguiente forma:

SERVICIO AGRONÓMICO BE HUELVA.

Un Ingeniero del Cuerpo.
Un Ayudante del Servicio agronóm ico.

ESTACIÓN ENOLÓGICA BE HARO

Un Director, Ingeniero del Cuerpo.
Un agregado, ídem id.
Un Ayudante del Servicio agronóm ico.
Un Jefe de bodega ó Perito agrícola.
De orden del Sr. Ministro lo com unico á V. S. para su co

nocim iento y  demás efectos. Dios guarde á V . S. m uchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1902. = f í l  Director general, M . 
Gómez S igu ra .= S r. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este M inisterio.

In d u str ia .

Vacante la plaza de Verificador d© contadores de electrici
dad de la provincia de Zamora por renuncia del funcionario 
que la desempeñaba, y  dispuesto por Real orden de 5 del co 
rriente se anuncie la provisión de la mism a á w n cu rso ; esta 
Dirección general ha tenido á biea d isponte publique en  
la G a c e t a  b e  M a d r id  el siguiente

a n u n c io

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Verificador 
de contadores de electricidad de la  provincia de Zamora por 
renuncia del funcionario que la desempeñaba, se anuncia por 
el presente su provisión á éon cn rso  entre Ingenieros, Docto
res Ó Licenciados en Ciencias V isteas é individuos del Cuerpo 
de Telégrafos que se encuent ren en posesión de las condicio
nes exigidas por el art. 11 di6l Real decreto de 26 de A bril del 
año últim o y  por la Real f  rden citada.

Los aspirantes presen' jarán las solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno civil de I r  .mora ó en esta Dirección general en 
el im prorrogable plazo, fie quince días, á contar desde la fecha 
de la publicación da este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid 9 de o de 1902.==E1 Director general, P . E ., 
A guilar.

O rd en a c ion es  y  r e p o b la c io n e s .

En virtuí71 de los dispuesto en la Real orden da 6 del ac
tual^ esta D irección  general ha señalado el día 5 de Junio 
próxim o» y  hora de las once, para la adjudicación en pública 
subasta» <con las obligaciones inherentes á la ejecución del 
plan de mejoras, cuyo importe en el primer decenio asciende 
á 142."724‘86 pesetas, de los productos Correspondientes al 
prime r período dei proyecte de Ordenación de los montes «La 
BorLa>, dé Boca de Huérgano; «Valdeguiza», de Sierro; «Villa 
y  V aldecia», de Villafría; «Avoces y Olloroso», de Escurro, y 
«Víormas y  Agregados», de Riaño, sitos los cinco en el parti
do judicial de Riaño; de la provincia de León; consistentes 
en 119.518*568 metroá cúbicos de productos maderables y le
ñosos de roble y  30.539*596 metros cúbicos de haya, tasados 
en total, ó  sea para los veinte años en pesetas 325.575‘72, de
biéndose verificar los aprovechamientos y realizar las m ejo
ras con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la re
ferida Real orden de 6 del corriente mes*

La subasta se celebrará • con arreglo á lo  prevenido en la 
Real orden de 17 de Noviefnbre de 1893, y teniendo en cuenta 
lo  dispuesto en análoga disposición de 10 de Octubre de 1898, 
én Madrid, ante la D ilección  general de A gricu ltura, Indus
tria y Com ercio, situada en el local que ocupa Ministerio 
de Agricultura, Industria, C pnw aio y  Qbrae públicas, h a -
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liándose de manifiesto* para conocimiento ¿el público, el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones», en dicho Mi- ITjatorio y en el Gobierno civil de la provincia de León.

Be admitirán propoaiciónce en el Negociado de Ordenacio
nes y Repoblaciones del mencionado Ministerio, en las ñoras 
hábiles de ofinina, desde el día de la fecha hasta el 30 de los corrientes, y en todos fes Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones bc presentarán en pliegos cerrados, en papel sedado de la dase 11.a» arreglándose al adjunto modo- 
fe, y la cantidad que ha de consignarse previamente,.como 

para tomar parte en la subasta» será la de 74*71* 4o 
Sesbtas» que resulta de sumar 16.278 80 á que asciende el 5 mor 100 de la tasación total con 53,450 pesetas» cantidad en 
qiuB"S8 ha valorado el proyecto de Ordenación» y con 4,9o8‘oo 
pesetas á que asciende el 8 por 100 de esta ultima cantidad, 
dwáe el día 18 de Enero de 1901 hasta el 18 de Mario de i902 

que se práctico la tasación.Podrá hacerse el depósito del 5 por 100' en metálico ó en 
calores públicos» al tipo medio de la última cotización oficial conocida en el día en que se constituya; pero el depósito del 
"valor del proyecto y del interés de dicho importe deberá cons* 
-¿Huirse en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento' que acredite haber realizado los depósitos del 
modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre dej.886. 

En el caso de que resulten dos ó mis proposiciones Igua
les» se procederá en «1 acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid 13 de Mayo de 1902.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

Modelú' de proposición,
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal» nüm. *...,

de , ... clase, enterado del anuncio publicado en de ..... 
último y de las condiciones y requisitos qu« se «xigen para la adjudicación en pública subasta, con les obligaciones in 
herentes á la ejecución del plan de mejoras de 1 s productos correspondientes al primer período del proyecto de Ordenación de los montes que forman el primer grupo de los de la provinda de León, se comp órnete á su adquisición con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 1“ a y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita en letra^que ofree ei proponente» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) —S

Instituto agrícola de A lfonso X II .
Granja central.

Se venden en pública subasta 189 lotes de vino el día 27 del actual á las quince en punto.Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma todos los días no feriados, de las catorce á las diez y siete hasta el 26 del indicado mes.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta blón de anuncios de las citadas oficinas.La Moncloa (Madrid) 10 de Mayo de 1902.—El Director, P. O., Bernardo Jiménez Pérez de Yargas. —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Juan Bautista Rodríguez Yilas del Ayuntamiento de Arbo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero» encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Daniel Rodríguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 14 de Febrero de 19Q2.=E1 Gobernador, Juan Sáenz Mar quina.
Señas que te citan.

Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos negros, cara larga, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 3140—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José María Fernández Conselo, del Ayuntamiento de Yalga, cuyas señas personales se expresan á continuación, el «cual se ausentó pasa de diez años y se halla gn ignorado pagadero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el I n  de que srn padre Tomás Fernández Portas pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Ramón una excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 17 de Febrero de 1992.=E1 Gobernador, Juan J3áenx Marquina.
Señas que se citan.

Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo negro, ojos (Cf&vtaños» cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par- 4 i^ h \res  ninguna. 3222—M

Incoado ef expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel .González Pequeño, del Ayuntamiento de Vila- boa, cuya.s señas personales se expresan á continuación, el cual se aumentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Francisco González Curra pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José una excepción con arreglo al 3rt. 69 del reglamento de la ley Reclutamiento.Pontevedra 20 de Febrero de 1902. =* El Gobernador, Juan Sáenz Marquida.

ScMm que si citan.
Edad veintiocho años» estatura regular» pelo castaño» í jos idem, cara redonda» nariz regular, color bueno, señas parti

culares ninguna. 3223—>M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Gutiérrez Otero, del Ayuntamiento #de Cangas,
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia» se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca, de su residencia, con el fin de 
que su hijo Manuel, pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Febrero de 1902. =  El Gobernador, Juan Sáenz Marquina.
Señas que se citan,

Edad cincuenta y cuatro años, estatura regular, pelo castaño» ojos ídem» cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas particulares ninguna, 315.0—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Benito Novo a Martínez* del Ayuntamiento de Arbo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Mauricio Novoa pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Francisco una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 24 de Febrero de 1902. =  El Gobernador, Juan Sáenz Marquina.
Señas que se citan.

Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, cara larga, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 3145—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel Framil Mira, del Ayuntamiento de Bayona, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo al artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 25 de Febrero de 1902.=E1 Gobernador, Juan Sáenz Marquina.
Señas que se citan.

Edad treinta y dos años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 3146—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausencia de José Bugarín González, del Ayuntamiento de Puen- teareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
él fin de que su padre Francisco Bagaría Santo pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Angel una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 25 de Febrero de 1902. =  El Gobernador, Juan Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color moreno, señas particulares ninguna. 3201—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Benito Bargíela Castro, del Ayuntamiento de Puenteáreas, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ig • norado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre Genoveva Castro pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Avelino una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 25 de Febrero de 1902.=El Gobernador, Juan Sáenz Marquina.
Señas que se citan.

Edad veintidós años, estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color trigueño, señas particulares 
ninguna. _ _ _ _ _  3202—M

Junta diocesana de reparación tfe templos 
y edificios eclesiásticos del Obispado de fú y ,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Abril próximo pasado, se ha señalado el día 10 del mes de Junio del corriente año, á la hora de las onee, para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del templo parroquial de Santiago de Yigo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 149.448 pesetas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, en el Palacio episcopal de Túy, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para poder tomar parte en esta subasta, la cantidad de 7.473 pesetas, en dinero 
ó en efhetos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Túy 9 de Mayo de 1902. =  El Presidente de la Junta diocesana, el Obispo de Túy.
1Modelo de ‘proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha „... de . ..., y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... (Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Secretaria.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 25 del pasado, conformándose con lo propuesto por la Comisión 8.*, se ha servido acordar que por término de diez días se saque á concurso la ejecución de las obras de reparación de los pabellones de Conserjería y oficinas del Mercado de Ganados, con arreglo al siguiente presupuesto formado por el Sr. Arquitecto municipal de la segunda Sección del Ensanche, valorado en 1,981*95 pesetas, que habrán de satisfacerse con cargo al crédito de 40.000 pesetas, consignado en el cap. 3.°, artículo 5.°, concepto 1.° del Material del de gastos vigente.
Y habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcalde en 26 del mismo el «Cúmplase lo acordado por el Excmo. Ayuntamien- to>, se anuncia al público para su conocimiento, y al efecto de que en el expresado plazo sean presentadas las oportunas proposiciones en el Negociado 7.° de esta Secretaría.Madrid 5 de Mayo de 1902.=El Secretario, F. Ruano.

Presupuesto de las obras A que se refiere el anterior anuncio.

Número Precio IMPORTEdéla CLASE DE OBRA de la -unidad. unidad. Pesetas.
» Pisado en el interior de los pabellones, descubriendo el zócalo en los sitios afectos por la humedad, cogido de quiebras y guarnecido en parte de los zócalos y cielos rasos, prudencial-mente ..................................  » 10015 Metros cuadrados de cañizo encielos rasos....................................  0‘55 8*25409*82 Metros cuadrados de blanqueo enparedes y techos  ..................  0*30 122*945 Metros lineales de subida de humos con pilastra y caperuza... 3 50 17‘50> Reparaciones de las cornisas exteriores, corriendo algunos tro-zós, prudencialmente...............  * 25010*41 Metros cuadrados de solado debaldosín........................... ...............2*75 28*622*86 Idem id. de azulejos de cocina yfogón...........................................  5‘50 15*733 Huecos de puerta, recibidos  5 15> Reparación general en las cubiertas, reponiendo las tejas que sean necesarias, prudencialmente... » 8542*51 Metros cuadrados de hormigón de ladrillo santo machacado, y cemento en una capa de 0*10milímetros de espesor...............  2*50 106*27» Colocación de una chimenea demármol para leña en el despacho del Sr. Administrador y reparación de la existente en laoficina de Intervención  » 9037*51 Metros cuadrados de entarimadocon restreies en el pabellón de conserjería................................. ; 4 150*043 Huecos de puerta de una hoja moldados á un haz.. . . . . . . . . . . . . .  35 10528 88 Metros cuadrados de entarimadocon restreies en zócalo, para oficinas....................................... 4*25 122*744 Rejas en huecos de fachada alpaseo, colocadas   30 120> Reparado de herrajes en el inter i o r . . . . . . .     » 20» Recorrido general de líneaj canalones y bajadas, reponiendo las que estén en malas condiciones,prudencialmente    » 23015 Cristales sencillos en vidriera.. .  1*15 17 92254*80 Metros cuadrados de pintura altemple.......................... ............... 0*40 101*925 Huecos de puerta de dos hojaspintadas al óleo.................. . 6 309 Idem id. de una hoja id. id  4 368 Idem de ventana pintados al óleo. 6 484 Rejas nueva® en fachadas, pintadas al óleo............. .................... 6 2428*88 Metros cuadrados de zócalo, id. id. 1*50 43‘32

Suma............................................... , 1.887*58
Gastos imprevistos, 5 por 100..................................   94*37

T otal..................................  1.981*95
Asciende este presupuesto á lá expresada cantidad de mil novecientas ochenta y una pesetas con noventa y cinco céntimos. JMadrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Arquitecto municipal de la segunda Sección del Ensanche, Alberto Albiñana.
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# nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. K. V. H. Y. Mr

Moncloa.................... «......... . « . . .  e . Palacio.. . . . . . . F lorida................. i i Rern alócele , « , * y > y y y > y 1 y > } % f ) l
Hospital de la Princesa................................ Idem o . Arguelles.. . , f . *.¡ i Obstrucción. > » > y y > y y y y 1

>
y

w
> y 1 y

Leganitos, 43, segundo.......... .................... . Idem ...« « « « .«• Leganitos.. . . . . . . i Tuberculosis. . . . . .  . y a y y y y y y y y y > 1
Mayor 60, entresuelo...................................
Hospital Provincial (Almagro, 10, bajo).. 
Cuesta de San Vicente, 5, principal........

Idem ..................
Universidad.. *.

Platerías.............
Pozas...........

i  i
i Tuberculosis......................

>
>

y
y y

y
y

y
y

>
y

y y
y

y
y

y
»

y
y

»
y

y
y

y
y

1
1

y
y

Idem.......... .. <.. Dos de Mayo. • - •. i B r o n q u i t i s .......... y- > y y y y » y y y y y 1 y
Molino de Viento, 40, portería ................... Idem • • • ........... Escorial. . . . . . . .  J i Idem .............. . . . . . . . . .................  . . . > y » y y y y y y y y y i I y
San Vicente, 37, tercero................................ X^em... ........ . Dos de Mayo........ i Broncopneumonía#........................... *. > y y y » y y y y y y > 1 i»
Ssn Alberto, 1, segundo...............................
TTarnán Cortés. 11. b&io................. ..

Centro................
Hospicio. . . . . . .
Idem.

Abada....................
Chamberí. . . . . . . .

i
i Coqueluche.............................................

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y i

y y
y i

y  
1 >

y
*

y
y

y
y

y
y

>
y

1
I

y
y

S«.nta Fftííciana. 5. baio. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem <••••••*•«••. i Peritonitis.. . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . > y y y y y y y 1 y y y y y 1
Fuencam l 54, primero. Idem ............... Fuencarral............ i

*■“ ***• J VV.*AA|JAi|kl •*  ̂ # # * «ttli #1»#* * • # 9 # # W #
Insuficiencia aórtica................ 1 y y y , y y y ¡ y y y y y y y 1

"Rpri rtfií’ ftnoifi. 5 nrincínal.. Idem .... . . . . . . . Beneficencia.. . . » i Ulcera del estómago.................. > f y y y y y y y y y y y 1 y
Mftrii;» TCamiíriza. 14. tercero . . . . . . . . . . . . Buenavista... •. B elén ................... i Apoplegía cerebral y y y i y y y y y y y y y y y 1
A leáis 54 cuarto.............. . Idem#. . . . . . . . . A lcalá............... i Accidente eclámpsico. ......................... y 1 y y y y y y y y y y y y y I
Píamente, 25, cuarto ..............................
Plazuela de San Gregorio, 9, principal. . .  
Santa María, 10, bajo.................................

Idem .................. Almirante. . . . . . . i Bronquitis................ . . . . . . . . ............. y 1 y y y y y y y y ■y y 1
Idem Libertad............ .. i Idem ............................. , ............... ....... y > y y y y y y y y y y y 1 y
Congreso..#»** Huertas ............. . i Pneumonía.............................. y y y y y y y y y » y y 1 y

Espoz y Mina, 3, segundo............................
Santa Polonia, 10, primero. . .  . . . . . . . . . .

Idem ................a
Idem . . . . . . . . . .

Cruz...................
Huertas.......... * • •

i
i Coqueluche................ ......... ..................

1 y
>

y
y y

y
y

y
y

y
y

y
y

y y
y

y
y

»
y

y
y

y
y 1

1
y

Alameda, 6, principal................ . Idem Gobernador.......... i Bronquitis capilar..................... . 1 I y y y y y y y y y y y y I
Hospital Provincial (Abada, 5 ) .................. Hospital............ Santa Isabel..• • • • i I d e m . . . . . . . . . . . . .............. y 1 y y \ y y y y y y y y I
Idem (Depósito de Mendigos)........... Idem.............. •. Idem... ................. i Insuficiencia mitral.. . . . . . . . . . . . . . . 1 > y y y y y y y y y y y 1 y
Idem (San Isidro, 27, principal) .............. .. Idem . . . . . . .  o. . Idem*. i Fiebre tifoidea............................... . > * y y y y y y y y y 1 y
Embajadores, 53, cuarto.................. . Inclusa o . . # . . . . Embajadores. . . . . i Senectud......... ....... ............................... y y y y y y y y y y y y y 1 y
Iden, 60, cuarto ........................« ................... Idem............. Idem . . « . . « o . . . . . i Broncopneumonía. 1 % y y y y y y y y y y i > 1
Inclusa......................................... .................. Idem ..  # *. * *«• • Idem.......... ........... i No determina......................................... y y y y y y y y y y y y 1 y
Iden ................ ............. ................. ................. Idem... Idem.. . . . . . . . . . . . i Idem........................ ................. .............. > y y y y i y y y y y y y 1 y
Ronda de Toledo, 14, principal........... . Latina Puente de Toledo.. i Eclampsia .............................................. » > y 1 y y & y y y y y y y I
Almendro, 25, cuarto...................... .. Idem......... '.#.•# Plaza de T oros.... i Broncopneumonía •#.•••••••••.••••• 1 > * 1 y y y y y y y y y » y I
Plaza de la Cebada, 11, segundo................ Idem.. . . . . . . . . . Cebada. . . . . . . . . . i Eclampsia..................................... .. > y > 1 y y y y y y y y ' y y y 1
Calatrava, 19, segundo................................. Idem................... Calatrava.............. i Tuberculosis........ .................................. > > y > i y y y y y y y f 1

1
1

Toledo, 99, principal.....................................
Colegiata, 2, segundo................. ................

Idem ..................
Audiencia . • • •.

Toledo.........
Estudios.. . . . . . . .

i
i Senectud................................... ........... ,

>
>

>
*

y
y

1
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y y
y

>
*

Plaza del Progreso, 8, segundo................... Idem................... Progreso................ i Pneumonía doble................... .............. 1 % y y y 1 y y  !1 y y y y y 1 *■
Plaza de la Cruz Verde, 1, segundo .......... Idem Segovia................. i Tuberculosis........... ................ . y y y y y y y 1 y 1 i y y y y 1

MMHML
T o t a l  s em 8 >  < T 3 5 i i JÜJL 2 ’1 1 3 Jt y y :e 18
Total p o r  edaá$s* ̂ . 10 8 3 6 i3 6 y 36

36 ¡ i
1 1 i 1 1 'i

DEMOGRAFÍA

z r á c i d o s  v i v o s l A d T D O B  M U E R T O S

1 1 ■ D B F U M G I Q M M ®
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL !!¡ TOTAL LEGÍTIMOS || ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL .

Varano Hembras
,w»ísasaaa».

Yaron^, jí Hembra®.
i

Yarones* Hambraa. s
| d«
1 ambos siso®. Varonas, Hembra*. Varo&ss» Hembras. Yarenss. Hembras,

d«
ambos @$xee. Hambres. TOTAL

2 1 !
! í > 2 1 3 1 y y y 1 y 1 2 2 4

3 6 > > 3 6 9 y y y y y y y 4 > 4
y 1 » > y 1 1 y y » y y y y 1 y 1
5 3 > y 5 3 8 y y y y y » y 2 2 4
6 y y y 6 > 6 y 2 y y y 2 2 1 3 4
1 y y y 1 y 1 y y y y y y y 2 2 4
y 1 y 1 y 2 2 y y y y y y y 2 1 3
y 1 2 2 2 3 5 y y y y y y y 3 1 4
2 2 y y 2 2 4 y 2 y y y 2 2 y 5 5
y 3 y y y 3 3 y y y y y y y 1 2 3

19~~" ™ 1 8 ~ 2 3 21 42 1 y y 1 ~~~4 18
™  1 8

§6

Madrid 20 da Abril da 1903#®sKl AlaaMe,Fn*Maa!av Alberto A filia ra .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 13 de Abril de 1902 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

g EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

2.o
s

ENFERMEDAD &
u•

m

?
m
m 1

&m&9 1
&<9

í i %
9
£ TOTAL

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
B m m n o BARRIO

S «A 1 S A  BEL F A L L «e iM !£ H T O : iPL
. at, 

&
m
m

bíO
m

asO
854 s n i»

I I
0 iLLS., HÍMKEO T «TJJLXTO 11 • iK-* s í

> • «3 • m«D : f *••?
• nomenclatura internacional abreviada.
• Y. H, V. H. Y. H- Y. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. M.

Fomento, 25, tercero , T n̂ anirAGí 1 y y y y > y y y * y y 1 y y > 1
Parada, 15, b a j o . . . . . . ______ _________ _ Idem*.. . . . . . . . . Alamo . . . . . . . . . . . 1 Pneumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y y y y y y y y y y y y y
Irun, 5, patio ................................................ Idem. . . . . . . . . . Arguelles.............. 1 Meningitis y y y y y y y y y y y y y y I  -
Conde Duque, 22, principal........................ Idem . . . . . .  . • Conde Duque . . . . 1 Catarro pulmonar y y y y y y y y y 1 » y y ■ y h
San Barnardino, 22, tercero .................. . Id em ................. Amaniel................ 1 Insuficiencia cardíaca........................... y y y y y y y y 1 y y y 1 >
Marqués de Urquijo, 2, principal.............. Idem.................. F lorida.... . . . . . . . 1 Miocarditis y y y y y y y y y y y y y 1 y
San Leonardo, 11, segundo....................... .. Idem . . . . . . . . . . Argiielles.............. 1 Catarro pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y y y y y y y » 1
Monteleón, 40, ha jo ....................................... Universidad . . . Pozas...................... 1 Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y y y y y y y > 1
Galileo, 50, bajo. Idem.. Idem • . . . . . . . . . . . 1 Ulcera gástrica*■ » « « « . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y y 1 y y y y y 1 >
Palma, 22, bajo Idem . . . . . . . . . . Corredera.............. 1 Caquexia cancerosa.............................. y y y y y y y y 1 y y t y y 1
Corredera baja, 25, prim ero............ .......... Idem......... . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Nefritis y y y y y y y y y y y y y y 1
Hospital Provincial (Zurbano, 11, bajo)... Idem « ...o * .» .- ; Pozas...................... 1 Tuberculosis pulmonar......................... y y y y y y y y > y y y y 1 y
Abada, 22, principal...................................... C e n t r o . . . . . . . . . Abada. . . . . . . . . . . 1 Fiebre tifoidea......................................... y y y y y y y y y 1 y y y y 1 y
Luchana, 43 Hospicio............ Chamberí.............. 1 Congestión cerebral.............................. y y y y y y y y 1 y 1 y y y y 1 y
Glorieta de Bilbao, 3, cuarto................ .. Idem .............. o, Idem* « » « . . . . . . . * 1 Tuberculosis..........................*............... y y y y y y y y 1 y y y y 1 y
Palencia, 6, b a jo ............................................ Idem*.. . . . . . . . . Idem* •••••»•#••• 1 Meningitis 1 y y y y y y y y

* i ^ y y M  i
y

Sagasta, 8, ba jo ............................................. Idem ,. .............. Idem ................... 1 Raquitismo............................................. 1 y y yi y y y y y 1 1 * y y
l \  y

y
iPalencia, 6, b a jo ............................... ......... . Idem. Idem ...................... 1 > * i y y y y ¡ y 1 * y y > I 1 i



718 14 Mayo 1902 Gaceta de Madrid.-  Núm. 134

DOMICILIO DE LOS FALLECID O S

'JíXLB, NÚMERO T CUARTO

D ISTRITO B A R R IO

o©
3

©O©02

E N FER M ED AD  

O A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

ED A D  Y  SE X O  DE L O S  F A LL E C ID O S

T O T A L

De 
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enos 
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el 
año.............

u©
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Oh
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&oa

De 
20 

& 
89 

a
lo

s .........

De 
40 

á 
59 

afios...........

u»_©

: & . pu • © * i

De 
edades ig

n
oradas...

V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

H ospicio ............... C ham berí............ 1 Cáncer del p í l o r o .................................. ...... > y y y y y y y y > 1 y y y 1 >
B u e n a v ista . . . . S alam an ca.............. 1 Tabes m esén terica ....................................... i 1 y y y y y y y » y y y y y 1
Idem ....................... 1 AüOüleería................................................ > > y y y y y y y y y 1 y y y 1
I d e m ..................... 1 U  rem ta................... ................................ .. i » y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem ....................... Plaza de Toros . . . ] Eclam psia ......................................... .. 1 9 y y y y y y y y y y y y 1 y
Congreso . . . . . . Cervantes............ 1 Saram pión......................................................... y P y 1 y y y y y y

E
ü y y y y 1

H ospital.......... Santa Isab el.. . . . . I E n d o ca rd itis .. . . » .......... .................. .. y P y y y y y y 1 y
n

y y y 1 %
Fft 6 . . . . . . . . . Idem . V alen cia .................. 1 Bronquitis aguda ........................ .. y 1 y y y y y y y y 1 y & p y y 1
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
SANTOÑA

D. José Fernández Martínez-, primer Teniente del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente instruido por la falta grave de deserción al 
soldado de este Cuerpo Faustino Abadía Miral.

No habiendo verificado su presentación á banderas al ser 
llamado el soldado Faustino Abadía Miral, hijo de Tomás y 
de Benita, natural del pueblo de Patilla de Aragón, partido 
de Aóiz, provincia de Navarra, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, de estatura un metro 607 milímetros, fué filia
do como quinto por el Ayuntamiento de Patilla de Aragón 
para el reemplazo de 1901, en el sorteo obtuvo el núm. 1, á 
quien instruyo expediente por la falta grave de deserción;

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Faustino Abadía Miral, para que en 
el término de treinta días, á contar desde 3a fecha de la pu
blicación de ésta en la G a c e ta  de M adrid , se presente en 
el cuartel del Sur, que ocupa el regimiento Infantería de An
dalucía, núm. 52, en Santoña, á fin de que sean oídos sus 
descargos; en la inteligencia de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido acusado, y caso de ser habido sea con
ducido á esta p’aza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid.

Santoña 22 de Abril de 1902.=V.° B.°—E1 Juez instruc
tor, José Fernández,=El sargento Secretario, Amadeo Tei- 
jeiro. 3089-M

SEVILLA

D. Bartolomé de Morales y Mendigutia, Teniente de navio 
y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Sevilla.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito Benito Castro Tutolera, hijo de Juan y de Carmen, 
natural de Sevilla, de veinte años de edad, de estado soltero, 
cuyo domicilio y paradero actual se ignoran, para que en el 
término úe quinee días, á contar desda el de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado de
sertor.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los dependientes de la policía judi
cial, para que procedan á su busca y captura, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 2 de Mayo de 1902.=Bartolomé de Mo* 
rales. 3092—M

TÚY

D. Isidoro Pereira de Padín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de la 
causa que se instruye en averiguación de los hechos ocurri
dos al carabinero Cándido Alvarez Fernández con un súbdito 
portugués estando de servicio en el puente Internacional.

Habiéndose ausentado de esta plaza el súbdito portugués 
Manuel Correa, natural de Yalenca do Mihno, del Rdno de 
Portugal, hijo de José Guillermo, "de oficio cochero, á quien 
de orden del Sr. Comandante militar de esta phza estoy su
mariando;

Usando de la jurisdicción que me concede el Có digo de 
Justiciar militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho súbdito portugués Manuel Correa, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, ¡se presente en 
este Juzgado/ sito en el cuartel de Santo Domingo, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Tuy 23 de Abril de 1902. = V .°  B.°=:E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Isidoro Pereira ds Padín. =P or su mandato, 
el sargento, Martín González. 3094—M

VIGO

D. Manuel Ruiz de Velasco, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción me 
hallo instruyendo contra el soldado de este Cuerpo Severino 
Fernández Barro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Severino Fernández Barro, hijo de Pedro y de María, 
natural de Amindal, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Avión, avecindado en Amindal, Juzgado de primera instan
cia de Ribadavia, provincia de Orense, nació en 26 de Octu
bre de 1879, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un 
metro 630 milímetros, no citando sus señas personales por no 
existir en su filiación, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la impresión de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 

rovincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
an Sebastián, en Vigo, para responder á los cargos que le 

resulten; pues si así no lo hiciere se le declarará rebelde, pa
rándole ol perjuicio que haya lugar .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli*- 
cía judicial, se sirvan ordenar la busca y captura del referido 
desertor; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
 ̂ Vigo 23 de Abril de 1902. =E1 segundo Teniente, Juez ins

tructor, Manuel Ruiz de Vela seo. ~E1 Secretario, Juan Pérez.
3096—M
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D, Ramón Pet-aa Lozano, segunda Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave da primera deserción me hallo 
instruyendo contra ei soldado úe este Cuerpo Francisco Con
de Fernández.

Por la presenta raqui s íte la  cito, llamo y  emplazo al sol
dado Francisco Conde Fernández, hijo de Domingo y de Fosa, 
natural de Foramontaos, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Cea* avecindado en Foramontacs, Juzgado de primera ins
tancia de Carballino, provincia de Orense, nació en 9 de 
Abril !de 1881, de oficio labrador, su estado soltero, no citan
do sus señas personales por no existir en su filiación, para 
que gil el preciso término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y 'BoUiiñ'ójicial de la provincia, comparezca en este 
Juagado, sito en ©1 cuartel d® ISan'Sebastián, en Vigo, para 
responder á los cargos que 1® resulten; pues siyasí no lo hi
ciere se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya ' 
'lugar. ,

A  su vss, en nombre da S, M. el Eey (Q. D. G;), requiero á 
Cofias las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
c ía  judicial, se sirvan ordenar la busca y captura del referí- 
rido soldado y  de ponerlo á mi disposición; pues así lo tengo 
acordad© en diligencia de este día.

Vigo *24 de Abril de 19G2.:==E1 asegundo Teniente, Juez ins* 
tructorF .Faníón Perea.=El Secretario, FranciseoBel.

3098—M

VÍLLAFRAKCA 'DEL PANADÉS

D, fosé^Heredia Gallego, -primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Dragones de N'umaacia, 11.0 de Cafra» 
Hería,, y Juez instructor del mismo.

No-hábiéndose incorporad©^ la zona de Monforte el reclu
ta destinado-á este regimiento Ricardo Amigo, natural de 
Ardería,-provincia de Lugo, ■ partido judiciál de Becerrea, y 
avecindado cuando ingresé en el servicio en Ardería, hijo 
natural'deKFrancisca, de estado soltero, de veinticuatro anos 
y cuatro meses, de estatura mu metro 650 milímetros, cuyas 
señas personales se ignoran por no constar en la filiación del 
interesado, ignorándose asimismo su paradero, y acusado de 
falta-de incorporación á la-zona respectiva;

Uñando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, rapara que en el término de treinta 
días, contadas desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaüütá de--Madrid, comparezca en este Juzgado de instruc
ción á fin de que sean oídos sus dascargosf bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazc, siguiéndole el perjuicio á que haya; lugar.

A la vez, en nombre de^S. M. el Rey fQi B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del acusado, y caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes*^! cuartel que ocupa este regimiento en esta 
villa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dsc..

%  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en los Boieíines 
oficiales de las^rovíncias de Lugo y Bilbao.

Dado en vMfcfranca del Panadés á 27 áe Abril de 1902.— 
José' Eeredía, 3045—M

VITORIA

D-Juan Lesta y Fernández, Comandante *del primer bata
llón del regimiento Infantería de Cuenca, Dim. 27, Juez ins
tructor del expediente que por falta de incorporación á filas 
se instruye al soldado de este regimiento Secundino Cao Cao.

Por* la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al cita
do soldado Secundino Cao Cao, hijo de Constantino y de lsa
bel, natural de San Miguel, Ayuntamiento de Villamartínu 
provincia de Orense, Juzgado-de primera instancia de Val- 
deorrss, de oficio labrador, de veinte años de edad, soltero, 
para que en el. término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique estatrequisitoria, comparezca en este Juzga
do de inst rucción , sito en el cuartel deí General ¡Loma, ó ante 
la Autoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que 
de no hacerlo así será?dee!&rado -en rebeldía.

Además encargo, Astuto á las Autoridades ^civiles como 
militares, dispongan ssa. busca y captura, y caso de ser habi
do lo pongan á mí disposición, coadyuvando así la buena ad
ministración d* justicia.  ̂  ̂ " *

Y  para su publicidad, insértese la presente en la Gaceta 
ide Madrid.

Vitoria 23 de Abril de 1902.=El ({Comandante, Juez ins
tructor, Juan ¿esta. 3097—M

ZARAGOZA

D. Félix Chacón Trasobares, Capitán del regimiento In
fantería de Galicia, núm. 19, f  Juez instructor del expedien
te qu© se instruye <en averiguación del paradero del soldado 
que fué del regimiento Infanfeía de Cmba, núm. 65, José 
Vite González.

Haciendo uso de las facultades que me concede el art. 386 
del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y 
llamo á José Vite González, hijo ¿e Antonio y  de Juana, na* 
tural de Vilar, provincia d8 Orense, soldado que fué del regi
miento Infantería de Cuba, núm. 65, para qu8 manifieste 
á este Juzgado su paradero, suplicando á cuantos tengan no
ticias de é l lo hagan á su vez á este Juzgado militar, que tie
ne su residencia en el cuartel del Príncipe Alfonso, así como 
también si hubiese fallecido participen la fecha y punto en 
que sucedió; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madr .d y en el Boletín oficial de 
e^ta, provincia y la de Orense.

Dado en Zaragoza á 28 da Abril de 1902. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Félix Chacón. 3099—M

.Jsissfi'áMios de primera isistanelsa.
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Cayetano .-Sánchez y Jara, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Esteban Gómez González, de veintinueve 
años* soltero, jornalero, h jo de Isidro y de María, natural de 
Carrizosa (Ciudad Real), vecino de Cabezarados, el cual és de 
estatura b$ja, barba poco poblada, pelo pardo, nariz y boca 
regulares, color.blanco, y ha sido procesado por este Juzgado 
en causa por hurto, para que comparezca en este referido 
Juzgado dentro del término de diez díag, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, con 
el fin de ser reducido á prisión; bajo apercibimiento de que si

no comparece será declarado rebelde, según dispone el ar
tículo 834 de dicha ley procesal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dada en Almodóvat del Campo á 28 de Abril de 1902.= 
Cayetano Sánchez y Jara.=Por su mandado, José Angel.

J—3127
ARACENA

i

IL  Juan Lobo y Jiménez, Juez de Instrucción de este par
tido.,

Por la presente se cita y llama á Pedro Antonio Ardila 
Carbajo, de veintinueve años, hijo de José y Remedios, solte
ro, jornalero, natural de Fregenal, vecino de Almonaster, su 
estatura un metro 60 centímetros, es de color moreno, pjos y 
$>8lo negros, sin cicatriz visible, para que en §1 término de 
diez días, comparezca en este Juzgado en causa que contra el 
mismo se -sustancia por resistencia á la Autoridad.]

A  la vez exhorte á las Autoridades, y requiero á los agen- 
| tes de policía judicial, para que practiquen eficaces diligen- 
! cias en su busca y captura, y caso de conseguirlo lo remitan 
] á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
i Dada en Arac^aa á 28 de Abril de 1902.=Juan Lobo.=José
j Pardo y Cid. J—3170
| AVILÉS

I DLPedro Caetán y Trallero, Juez de primera instancia dfl
j partido da Avilés.
! Hago saber que D. Felipe García y Fernández, vecino da
i Pillarno, Municipio de Castrillón, acudió á este «Juzgado sc- 
i licitando que, previos los trámitos legales, se declare herede

ros &b intestato de D. Hermenegildo García y Fernández, ve- 
cin© que fué de la villa de1 Colón, en la isla de Cuba, y que 
últimamente ̂ residía en dicha parroquia de Pillarno, de don
de era natural, y en la que falleció el día 29 de Noviembre del 
año último do 1901, siendo mayor de sesenta y cuatro años 
de edad y de estado soltero, y sin haber otorgado testamento; 

í áB . Bernardo García y Fernández, como hermano legitimo 
; de doble vínculo del "expresado finado; al citado recurrente 

D. Felipe yrcus hermanos Doña Elvira, Doña Serafina, Doña 
Sihiorosa y D. Manuel García y Fernández, en representa
ción de su difunto padre D. Benito García y Fernández, her
mano también legítimo y de doble vínculo del D, Hermene
gildo; y á O, Domingo González y García, en representación 
igualmente de su finada madre Doña Manuela García y Fer- 

í nández, hermana asimismo del repetido causante, como los 
l D.ñBernard© y D. Benito.
I En su consecuencia cito, llamo yr emplazo á los que se

crean con igual ó mejor derecho que las mencionadas perso
nas á la herencia del D.*Hermenegildo, para que comparez
can á reclamarlo en este Juzgado dentro del término de cua
renta días, á contar desde la inserción del presente edicto en 

I la Gaceta de Madrid.
j Dado en Avilés á 36 de Abril de l$02.=Pedfo Castán.=
| El actuaríQí Federico Fernández Trapa» X —1095
I
s BARCELONA — ATARAZANAS

B. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama al procesado Antonio üo- 
¡ riano y Marco, de treinta y  ¿un años de-edad, soltero, impre- 
I sor, que habitó en la calle d e  Monswfat, núm. M, piso se- 
' gundo, puerta primera, y .cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
ocho días, contados desde el de la inserción dé esta requisi- 

; toria en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 

! (Salón de San. Juan), al objeto de prestar declaración indaga- 
| toria en sumario que se le sigue sobre atentado á un agente 
j de la Autoridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebel- 
| de y pararle el consiguiente perjuicio.
! A l propio tiempo S8 encarga á  toda^ las Autoridades y
i agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
i del mencionado procesado, y  de conseguirla lo pongan á 
[ disposición de este Juzgado.
i Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1902. =  Augurio Car-
; hallo García.=Por mandado de S. S., y por B. Juan Giber- 
¡ ¿ñau, Tomás Vives, habilitado. J—3128

: BARCELONA— NORTE

| D. Enrique Zaldívar Ruiz, Ju8z de instrucción del distri- 
j to del Norte de Barcelona.
! En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
| méritos de la causa criminal sobre homicidio contra Rafael 
\ Antón Todolí, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac- 
j tual paradero se ignorará fin de que dentro del término de 

diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
. la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
i responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
, apercibimiento de ser declarado rebelde.
|  ̂ A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
\ ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi-*
' cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár

celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: edad 
treinta y un años, hijo de Rafael y Ana María, natural de Já- 

] ti?&, soltero, carretero.
- Dada en Barcelona á 23 de Abril de 10O2.=Enrique Zaldí- 

var.^Por el Escribano, Augusto Torres. J-—3130

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

| En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
! méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio 

Ríos y otro, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta d e  Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que (fontra el mismo resultan; bajo 

, apercibimiento de ser declarado rebelde.
1 A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos 
son: Antonio Ríos López, natural de Cartagena, hijo de Pe
dro y Josefa, de veinte años, soltero, fundidor, jr Onofre Alia
ga Requena, natural de AlgemesI, hijo de José y Dolores, de 
veinticinco años, soltero, tintorero.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1902.=Enrique Zaldí- 
var.s=El Escribano, Valentín Vintró. J—3131

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona. .

En virtud de la presente requisitoria, que se * íde en
méritos de la causa criminal sobre juegos prohibid contra
Francisco Bacardí y José Onorcle, se cita, llama y daza á
los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de e den
tro del término de diez días, á contar desde la in mn de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, compar a ante
dicho Juzgado para responder á los cargos que contr í mis
mos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados i beldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina D^na Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la polie a judi
cial procedan ala busca, captura y conducción a dicnas cár
celes de los referidos procesados, cuyas senas de los mismos 
son: de veinticinco á veintiséis años, de estatura rugular, 
usan bigote negro y visten como los operarios.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1902.=EnriqUií Zaldi- 
var.=El Escribano, José V&llés. J—3132

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide «n  
méritos de la causa criminal '«robre hurto contra Joaquín 
Tramún Via y Salvador Alonso Nicolau, se cita, llama y em
plaza é los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  dr Madrid , comparezcan 
ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra 
los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser dectoados 
rebeldes.

A l propic tiempo, en nombre d8 S. M. la Réina Doña Ma
ría Cristina\:Q. D. G.)# Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á ia busca, captura y conducción á dichas 
cárceles de los referidos procesados, cuyas señas de los mismos 
son: edad doce años, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
José y de Joaquina, y habitaba en la calle del Hospital, 15 y 
17s» cuarto, segunda, e! primero; y el segundo, natural de Gra
de , hijo de N. y de Josefa, de trece años d© edad, y habitaba 
en la calle €el Príncipe de Viana, 1, primero, primera.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1902.=Enriqu« Zaldí- 
w :.=rE l (Escribano, José Vallés. J—3171

BARCELONA-PARQUE

iD. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos del su
marlo de la causa criminal sobre atentado contra Marcelino 
Faimé Vilaseca, de veintitrés años, soltero, panadero, vecino 
de esta capital, que ha vivido en una panadería de la calle de 
Pons d‘Or, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin ae que dentro del término de diez 
días, á oontar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Ma©rid , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justieia; apercibido de que st 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado, cuya prisión se ha decretado por 
auto de hoy.

Bada en Barcelona á 24 de Abril de 1902.=Segundo Ar- 
gúelles.=El Escribano, Alejandro Simarro. J—3133

BUJALACE

Por virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se" 
ñor Juez de instrucción accidental de este partido en causa 
que instruye sobre sospechas de hurto de caballerías, se cita 
á los testigos llamados Rafael, alias el Bicho, y José, que ha 
estado domiciliado en la calle Gorraseda, de esta ciudad, am
bos gitanos, vecinos de esta población, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que á la mayor brevedad comparezcan ante 
est8 Juzgado al objeto de recibirles declaración en referida 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirá 
cada uno en la multa de 5 á 50 pesetas.

Bujalance 23 de Abril de 1902.=E1 Escribano, Licenciado 
Francisco Ruiberri de Torres. J—3134

BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta villa 
del Bargo de Osma y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía de la Nación procedan á la busca y detención 
de lasj)ersonas en cuyo poder se encuentren dos pollinos de 
las señas que á continuación se expresan, si no justifican su 
legítima procedencia, poniendo unos y otras á disposición 
de esto Juzgado, los cuales fueron sustraídos en la noche 
del 19 del actual de un corral de la procedencia de José Pe
ña! ba Rincón, vecino de Velilla de San Esteban.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 21 de Abril de 1902. 
Jacinto Cornago.=Porsu mandado, Francisco Romero.

Señas.
Un pollino blanco, capón, cerrado, de seis cuartas de al

zada, á medio esquilar y herrado de las manos.
Una pollina de dos años, pelo negro, á medio esquilar 3 

de más de seis cuartas de alzada, sin herrar. J—312® .

CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Villanueva Rodríguez, hijo de José y de Carmen, dé veinte 
años de edad, de estado soltero, natural de Sevilla, partido de 
ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta ciudad, de 
ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la cárcel de esta ciudad para la práctica de diligencias en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hur
to en grado de tentativa; 'apercibido de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

A l propio tiempo fie ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Abril de 1902^ P e r 
fecto Mira.ssAntonio F. y Arenas. J—3172
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ciudad.P e r la  presente requisitoria S8 c ita , llam a y  emplazará L uis María de la Encarnación, expósito, conocido por Luis Gómez González, alias Morón, hijo de padres desconocidos, de treinta y ocho años de edad, de estado soltero, natural dí 
Medina Sidonia, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecinc que fué de esta ciudad, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en la Gaceta 
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la práctica de diligencias en 3a causa que contra el m ism o se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho j  
se le declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A u toridades y  agentes d é la  policía judicia l procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi

ción de este Juzgado, del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Oádiz á26  de Abril de 1902.=Perfec* 

to M ira,= Antonio F. y A renas. J—3173

D. Perfecto Mira y  M iguel Sanz, Juez de instrucción d« 
esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pe
dro Ropero Rodríguez, hijo de José y de Isabel, de cuarenta y 
un años de edad, de estado soltero, natural de Priego, partido del m ism o, provincia de Córdoba, vecino que fué de Priego, calle de L agunillas, sin nu m ero , de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en la  Gaceta  de  Ma d r id , com parezca  en la  cárcel de esta ciudad para la práctica de diligencias en la  ca u sa  que contra el m is
mo y otros se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicia l, procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición  
de este Juzgado.Dada en la ciudad de Cádiz á 28 de Abril de 1902—Per
fecto M ira.—Francisco Camacho. J—3174

CARMONA
D. Jcsé Baleriola y  Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las A u toridades de la Nación la práctica de activas d iligencias para . la busca y rescate de una jaca color alazán, rayana á la m arca, cerrada, calzada de los pies y  herrada en el anca izquier

da, con la cola cortada, que fué sustraída entre nueve y  diez 
de la m añana del día 21 del actual ds la dehesa Campaniche, 
de este térm ino, propiedad del Sr. Marqués de Nervión, po
niéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, s i no acreditan  
su  leg ítim a adquisición.Dada en Carmona á 25 de Abril de 190 2 .= José B alerio- 
ia .= E i  actuario, Juan L uis Morales. J—3175

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez Silva , Juez de instrucción de esta  

ca p ita l.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Ram ón Jim é
nez Sánchez, de veintinueve años de edad, casado, som brerero, vecino de esta ciudad, en la calle Barrionuevo, núm . 29, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la prisión correccional de
esta ciudad á cum plir la condena que le ha sido im puesta en
causa por hurto .A l propio tiem po, en nombre de S . M. el Rey (Q- D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la R sina Regente, exhorto  y requiero á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y adm in istrativas y agentes de la policía judicial, y en el m ío le 
ruego y encargo, procedan á la busca y captura de dicho pe
nado, y si fuere habido, lo pongan á m i disposición en dicha 
prisión correccional.Dada en Córdoba á 28 de Abril de 1 9 0 2 .= Alejandro R o
dríguez S ilva . =E 1 actuario, Teodomiro Fernández.J—3176

D. Alejandro Rodríguez Silva , Juez de instrucción de esta 
capital.Por la presente se cita, llam a y emplaza á María del Pilar Juana Rafaela, conocida por Pilar CaBtro Llam as, de treinta  
y  un años de edad, casada, natural y vecina de esta ciudad, 
en la calle San Juan de Letrán, núm . 59, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la prisión correccional de esta ciudad á cum 
plir la condena que le ha sido im puesta en causa por hurto 
frustrado.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de S. M. la Reina R egente, exhorto  y requiero á todas las Autoridades civ iles, m ilitares, adm inistrativas y agentes de la policía judicia l, y en el mío les  
ruego y encargo, procedan á la busca y captura de dicha rematada, poniéndola, caso de ser habida, en la prisión correc- 
ccional de esta ciudad á m i disposición.Dada en Córdoba á 28 de Abril de 1902.=A lejandro Rodrí
guez S ilva .= E 1  actuario, Teodomiro Fernández. J—3177

CORÜNA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ca

pital y  su  partido.Por la presente cito, llam o y  emplazo á A ngel Villa Fer
nández, natural de La Línea, provincia de Cádiz, avecindado en Santander, h ijo de A n gel y  María, de vein ticinco años, 
soltero, ajustador, sabe leer y  escribir, estatura un metro 680 
m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara larga, boca regular, barba poblada, color bueno y  tiene una cicatriz sobre la  ceja izquierda, y  le falta el dedo 
meñique de la mano derecha, á fin de que dentro del térm ino  de diez días, contados desde la Inserción de la presente en la  
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de les cargos que el resultan en causa que en este Juzgado se instruye con m otivo de haberse fugado dicho sujeto al 
ser conducido á la cárcel da esta capital; bajo apercibim iento  
que de no comparecer será declarado rebelde.A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades c iv iles  v 
m ilitares, y  encargo á los agentes de la policía jud icia l, pro
cedan á  la  busca y captura-de dicho procesado, poniéndolo,-

■ caso de ser habido, á m i disposición, con las seguridades de 
I bidas.' Dada en la Corana á 22 de Abril de 1902.=Pedro Calvo 3j C a m in a,^ L icen ciad o José Banal. J—3178
j DENIA

| D. Juan Villalobos Bordehore, Abogado, Juez municipal 
| de la ciudad'de Denla, regente el Juzgado de instrucción de [ este partido por suspensión del Sr. Juez propietario, 
j Por empresente se ruega y encarga á todas las Autorida-| des, así civ iviles como m ilitares, se sirvan disponer que poi 
\ los dependientes de la policía judicia l á su s órdenes se proce | da á la busca de los efectos y prendas da vestir que fueron j hurtados el 16 de Enero últim o ó en la primera quincena del m ism o, de la posada del Sol, situada en la calle del Marqués 
l de Campo, de esta ciudad, poniéndolos á disposición de este j Juzgado, caso de ser habidos, con la persona ó personas en | cuyo poder se encuentren si no justifican su  leg ítim a adqui- 
| s ición , cuyos efectos y prendas son los siguientes:

Un saco empezado de arroz, que contenía unos 40 k ilogra
mos de la clase llam ada am anquili.

Dos pares de pantalones negros, uno de invierno, nuevo, | s in  usar, con cuatro bolsillos, y  otro de verano, m uy usado, ¡ sin  bolsillos, ambos de lana.
Un pañuelo de seda blanco con jaretón, 

i Otro pañuelo, tam bién de seda, para abrigo, con el fondo verde y  dibujos del m ism o co lor claros.
| Una corbata de seda, de nudo, con el fondo de color granate y  dibujos del m ism o color pero claro, y está sin usar.

Dos pares de calcetines escoceses, listados, sin  usar; y  I  ̂ Un alfiler para corbata, de plata sobredorada, con seis ó | siete brillantitos y una esm eralda verde en el centro.
| Dado en Denia á 15 de Febrero da 1902 .= Juan V illa lobos, 

A nte m í, Mariano Benedito. J—3179
DOLORES

D. Bruno Fariña y  Taléns, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la se y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes ds policía judicial de la Nación, que en este Juzgado  

y actuación de D. Jerem ías Pastor se instruye sum ario por delito de robo de caballerías contra A ntonio Fernández Bae- 
| na, Ana Suárez González y Antonio Hernández, en el que se 

ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q< D. G.), ruego y encargo á las ex presadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades c o n v e n ien tes , á d isp o s ic ió n  de asta Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos qu® contra el m ism o resultan  
en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, con ta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde j  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca, captura y  con
ducción á las cárceles de este partido, á disposición de este 
Juzgado, del procesado A ntonio Hernández, de treinta y  uno  ó treinta y  dos años, natural de la  M anchuela, de la  provin
cia de Jaén, ignorándose su vecindad y  paradero, y  sus señas 
personales son: alto, delgado, moreno, ojos y pelo negros, viste pantalón de lana de color ceniza, b lusa de tela azul, boina con visera y  alpargatas blancas cerradas.

Dolores 24 de Abril de 1902.=B runo F ariñ a .= P or su m andado, A ntonio Pérez. J— 3136

D . Bruno Fariña y  Taléns, Juez de instrucción da esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de resolución de este día en la causa que se instruye en este Juzgado y  actua

ción del que refrenda sobre juegos prohibidos contra José 
María Gómez, apodado Frescas las H&v&s, de treinta y  seis  años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Callosa de Segura, cuyo paradero ss ignora, se cita , llam a y  emplaza  á dicho procesado, para qu8 en el térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en  la expresada causa; bajo apercibim iento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya  lugar.

A  la vez 6xhorto á los Sres. Jueces de instrucción, m u n icipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás in d iv iduos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca  y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo hagan  
conducir á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 25 de Abril de 1902.=Bruno Fariña. =  
Por su  mandado, Licenciado Rafael Gil N icoíau. J—3137

D Bruno Fariña y T aléns, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presénte requisitoria, y  en cum plim iento de una  superior carta orden, se cita , lism a  y emplaza á Diego Cano 

Cuadrado, de veintitrés años de edad, hijo de Juan Antonio  y  de Fuensanta, Reitero, natural de Muía, vecino de Valencia, 
habitante en dicha ciudad, calle de Viena, núm . 17, segundo, 
dependiente de comercio, con instrucción y sin  antecedentes penales, de estatura regular, grueso, moreno, color sano; v iste chaqueta, pantalón, botas y  sombrero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, comparezca ante 
m i autoridad á responder de los cargos que le resultan en la  causa que contra el m ism o procesado se sigu e en este Juzga
do por el delito de hurto de una cartera en la estación de A lba t era.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca, captura y con
ducción en su cas© á estas cárceles, á m i disposición, de dicho procesado.

Dada en Dolores á 25 de Abril de 190 2 .= B ru n o Fariña. =  
Por su m andado, L icenciado Rafael G il N icolau. J —3138

EGEa  DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en providencia dictada con esta fecha en la  

causa que se instruye en este Juzgado contra Joaquín B ana- gu e Morales, sobre lesiones á Sim ón Orensanz, se cita á este últim o, para que en el térm ino de ocho días comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ofrecerle el procedim iento por si

quiere m ostrarse parte en él, y  que m anifieste en cuánto es
tim a los perjuicios que se le han causado, y si renuncia ó no á la indem nización que le pueda corresponder; baje apercibim iento de que si no comparase le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar.Egea de los Caballeros 28 de A bril de 1902.=M ariano L a -  
pieza. J— 3139

GRANADA—CAMPILLO
D. Miguel Osuna y  Junquera, Juez de instrucción  del d istrito del Campillo de esta capitalPor el presente edicto se llam a, por térm ino de diez días, 

al acusado Antonio López Hernández, vecino que faé d& Qiié- jar Sierra, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en  
causa qu8 se sigue sobre contrabando de tabaco, hecho que tuvo lugar el día 19 de Junio ú ltim o en el pago del R iego, térm ino m unicipal de Güéjar Sierra; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu gar.

Dado en Granada á 19 de Abril de lS 02 .= M igu ei O suna.=  
Por mandado de S. S ., José G ranizo. J—31.42

HIÑO JOSA DEL DUQUE
D. A ntonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye sum ario por robo de 1.275 pesetas en billetes del Banco de España de 100, 50 y  25 pesetas, ocurrido el día 12 de Marzo últim o en la casa de Francisco Javier Gómez Caballero, veci

no del V iso, en cuyo sum ario tengo acordado por providencia de hoy expedir el presente, con el fin de que las personas que tengan conocim iento del hecho comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días para prestar decla
ración.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicia l, practiquen activas y eficaces d iligencias para la busca  de expresado dinero, poniéndolo, caso de ser habido, á d is
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren s i no acreditan su  legítim a procedencia.

Dado en H inojosa del Duque á 16 de Abril de 1902 =  A ntonio Alvarez F eria .=E 1 Escribano, por m i compañero señor 
Palom o, L icenciado Carlos García. J—3144

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en 1.° del actual por el Sr. D. M anuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia  é instrucción  del distrito de B uenavista de esta Corte, se ha  adm itido y  m andado tram itar una demanda ordinaria de 

m ayor cuantía, p ro m ov id a  por el Procurador D. Julián Mari
nero y  Gínés, en nombre y  representación de D. V alentín Corona é Ibáñez, como dueño de las casas calle de Don Pedro, número 15 moderno, entre el 19 y 20 antiguo; travesía de las  
V istillas, antes calle de la Flor, núm . 14 moderno, 13 y  14 antiguo; travesía de las V istillas, núm . 16 moderno, 15 an ti
guo; travesía de las V istillas, núm . 20 moderno y 16 antiguo , y travesía de las V istillas, núm . 18 m oderno, 19 y  20 an tiguos, c u y a s ’casas fueron adjudicadas en pleno dom inio y  
por cuenta de sus respectivos, á los señores acreedores del concurso de Doña Josefa M ontenegro, por convenio celebrado 
entre dicho concurso y  el Sr. Duque de Pastrana, y  citada  Doña Josefa Montenegro por escritura otorgada judicia lm ente por D. Julián Martínez Y angua, Juez de primera instancia  
del distrito del Prado de esta Corte, con fecha 20 de D iciem bre de 1861, ante el Escribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, en cuya demanda de m ayor cuantía se pide se declaren to ta l
m ente extingu idas y  se cancelen en el Registro de la propiedad las cargas siguientes: un censo de seis m il ducados de principal y  m il novecientos ochenta reales de réditos al año, que pesa sobre la casa de la travesía de las V istillas, núm . 14 moderno, 13 y  14 antiguo, que im puso sobre éstas y  otras 
fincas D. Antonio de Rada Velasco y  Alvarado en favor del 
m ayorazgo fundado por D. Pedro Velasco de Bracam onte, del que era entonces poseedor D. A ntonio de Rada Solares de Ve- 
lasco, Marqués de las Cuevas de Velasco; un  crédito de doscientos treinta y  cinco m il doscientos treinta y nueve reales veinticuatro m aravedises, que grava la casa núm . 16 moder
no, 15 antiguo, de la travesía de las V istillas, y  que debió 
pagar en tres plazos el E xcm o. Sr. Duque de Pastrana á Don  José Pérez Caballero y  su mujer Doña María Martínez de Soria; la carga de ocho m il trescientos sesenta reales diez m a
ravedises como capital de la regalía de aposento que pesa so 
bre las casas de las calles de Don Pedro, núm . 15, y la de la  
travesía  de las V istillas, núm . 18, que se dice tenían la m isma procedencia, cuya carga aparece en el R egistro reducida  
á cuatro m il trescientos diez y seis reales, y  cuyo derecho se 
supone que fué vendido á D. Sim ón de las Rivas; y una h i poteca constituida por Doña Josefa M ontenegro á favor de D. Francisco Rodríguez, en seguridad de un préstam o de treinta y cinco m il setecientos cincuenta reales, que grava  
todas las casas citadas m enos la de la calle de Don Pedro, n ú mero 15.

En su vista , y siendo desconocidos los dom icilios de las  
personas que se crean con derecho á dichos gravám enes, se ha m andado conferir traslado de dicha demanda á D. A n 
tonio de Rada Solares de Velasco, Marqués de las Cuevas de 
Velasco, sus sucesores y derecho habientes, en concepto de poseedor del m ayorazgo fundado por D. Pedro d8 Velasco  Bracam onte; á D. José Pérez Caballero y  su mujer Doña María M artínez de Soria, sus sucesores y  derecho habientes, y  á 
D. V icente Rodríguez Pérez, com e herederos de D. Francisco  Rodríguez, sus sucesores y derecho habientes, para que en el térm ino de nueve días comparezcan en m encionados autos, personándose con Procurador en forma á defender su s dere
chos; previniéndoles que en m i Escribanía les serán facilita das las copias sim ples presentadas^para cada uno de la  de
m anda y docum entos acom pañados á la m ism a, y  que si no  se personan dentro de dicho térm ino de nueve días les parará el perjuicio que ha j a  lugar en derecho.

Y para que se inserte en los periódicos oficiales de esta  Corte Ga c eta  d e  Ma d r id , Boletín oficial y  Diario de Avisos, y  
se fije además en el sitio  público de costum bre de este Juzga
do, según  dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciam iento c i 
vil, expido la presente cédula de em plazam iento, que firmo en Madrid á 10 de Mayo de 1902.=E1 Escribano, L icenciado  
Felipe de Sande. X — 1094

M ADRID-H O SPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r imera instan cia  del d istrito del H ospicio de esta Corte con fe

cha 7 del actual en los autos de ju icio declarativo de m ayor  cuantía que ha promovido el Procurador D. Fi.úeí Serrano, en  
nombre de D. Paulino de León, como albace^ de Doña B rígida  Arche, sobre que se declare extinguido r ,GT prescripción u n  
censo con stitu id o  por escritura otorgaba en 9 de Septiembre 
de 1763, y  que grava la casa núm, 2 \  moderno y  12 antiguo
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de la r::a-zana núm. 456, síta.exi la eslíe de Silva de esta Cor
te, se b saber haber sido admitido cuanto ha lugar en de
recho '0 íerida demanda, y se emplaza á los causa habien
tes de D Juan Martínez de Irigoyen y Mayora, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, para que en término de cin 
co día  ̂ á contar desde el siguiente al en que esta edieto se 
publiqué en la G aceta de Madrid,' Boletín oficial de esta pro
vincia Diario oficial de Avisos. comparezcan y se personen 
en los v.uos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará enjebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere lu 
gar en. dsreoho.

Madrid 9 de Mayo de 1902.= Y .°  B.°=Ortega Morejón.= 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. X—1099

MADRID—UNIVERSIDAD
El J ’ gado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad sta capital, en providencia dictada en 6 del actual,
ha ad « i o la demanda de pobr oza incoada por D. Juan An
tonio >iaro y  Guijarro contra* D. Francisco Gras Polo y 
D. Lu oiénez Andino, sobre concesión del beneficio legal
de poV del primero, de la que se ha conferido traslado á 
los dt dados, y en su consecuencia emplazo con entrega
de cé y copias simples de la demanda y documentos, pre
senta J D .  Luis Jiménez y Andino, para^ue en^l impro
rroga érmino de nueve dias comparezca en los autos, per
soné* i en forma; previniéndole qu8 de no verificarlo le
parar oerjuicio que haya lugar en derecho, y se sustan
ciará „ cidente sólo con el Abogado del Estado.

Y , liante á ser desconocido el domicilio del D. Luis, se 
le ha<. cho emplazamiento por medio del presente edicto, 
confo requiere el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Mi* '* i  9 de Mayo de 1902.—V.° B.°s= El Juez de primera 
instan < , Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta.

157—P

En virtud de providencia del Br. Juez de primera instan
cia d«I distrito de la Universidad de esta capital, fecha 10 del 
actual, dictada en autos ejecutivos seguidos por parte de Don 
José P ernal y García contra Doña Manuela de la Llata, hoy 
sus hv *Jaros, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública- subasta la cuarta parte proindiviso de una dehesa de
nominada De los Toros, sita en término municipal de Cáce
res: que linda al Noroeste con dehesas de Juan Ramos y Ma- 
landa, propias de herederos de D. Fernando Mogolludo y Doña 
Matilde Martín Cáceres; al Saliente con dehesa de Gavilanes, 
propiedad de D. José Mogollón, y la del Risquillo, de D. Mi
guel Jalón; al Sudoeste con las dehesas de Calabaza, Pradillo 
y GaifM, de D. Pedro Montenegro y D. José Becerra, y Po
niente con de dehesa Jara Mediano, de D. Joaquín Chaves; cuya 
dehesa tiene en su totalidad una superficie de 1.058 hectáreas 
y 30 áreas, equivalentes á 1.643 fanegas, cinco celemines, 15 
estadales y 38 pies cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad 
de 112.500 pesetas; cuya cuarta purte de finca se saca á la 
venta en la cantidad de 28.125 pesetas; y para su remate se ha 
señalado el día 1.° de Julio próximo, á las catorce horas del 
mismo, era la sala audiencia de dicho Juzgado; y se previene 
que no admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes do la expresada cantidad de 28.125 pesetas por que la 
cuarta p,,rts de finca sale á subasta; que para tomar parte en 
ésta ha de consignarse previamente en la mesa del Juzgado 
por los Hcitadores el 10 por 100 de la expresada cantidad; y 
que los títulos de propiedad, consistentes en una certificación 
del R vi tro, estarán de manifiesto, con los autos, en la Es
cribanía del actuario hasta el día de la subasta, con cuyos 
títulos deberán conformarse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir otros.

Madrid 10 de Mayo de 1902.—V.° B.°3=E1 Juez, Méndez. =  
El Escribano, Felipe González Bernabé. X —1102

MARQUINA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en la demanda de mayor cuantía que en 
este Juzgado se sigue, promovida por el Procurador D. Fran
cisco Gómez Trueba, en representación de Sor Teodora de 
Santa Catalina Ibargüen/y Martitegui, Priora dala Comuni
dad d$ Religiosas Dominicas de Lequeitio, contra la repre
sentación legítima abintestato de los RR. PP. Fray Tomás de 
Aurtenechea y Endeiza y Fray Juan Bautista de Zabala y 
Arrizubieta, Presbíteros, que fueron Vicarios de la Comuni
dad da Religiosas dichas de Lequeitio, sobre adjudicación de 
un crédito hipotecario, he acordado emplazarles por este se
gundo edicto para que dentro del término improrrogable de 
cinco días comparezcan en autos, personándose en forma, 
acusada la rebeldía; pues de no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Marquina á 15 de Abril de 1902.=Modesto Purón. 
Per su mandado, José Pereda. X —*1098

ORENSE
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par

tido, en providencia de 3 del actual, dictada en pleito juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovido por el Procurador 
Sieiro, á nombre de D. Manuel Aballe Pereira, vecino de Fio- 
lledo, término municipal de Salvatierra, en la provincia de 
Pontevedra, contra D. Narciso Rivas Martínez y otros, como 
herederos y acreedores de D. Juan Manuel Pereira y Castro, 
sobre reivindicación de varias fincas y rentas adjudicadas en 
las operaciones divisorias de la testamentaría de este señor, 
y otros extremos, acordó que á medio de la presente cédula se 
cite, llama y emplace por segunda vez á D. Carlos Pardo Pé
rez y D. Ramón Pardo García, cuya última residencia la tu
vieron en el pueblo de Redondela, para que en concepto de 
herederos de Doña Carmen González Rial y D. Ramón Fran
cisco Pardo Ferro, vecinos que fueron de dicho Redondela, y 
dentro del término de cinco días, mitad del que se le fijó en 
el primer llamamiento, se personen en forma á los autos que 
que quedan relacionados; bajo los apercibimientos legales;

Y para que sirva de segundo llamamiento, citación y em
plazamiento de los expresados sujetos, expido la presente 
para insertar en la G a c s t a  b e  M a d r id , que firmo en Orense 
á 5 de Mayo de 1902¿=E1 actuario, Ricardo Gami, por Cueva.

X —1101
SEVILLA-SAN VICENTE ‘

D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia dal dis 
trito de Ban Vicente de esta ciudad;

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos de Francisco Montenegro Rejera, natu
ral y vecino que fué de esta ciudad, con domicilio Pajés del 
Corro, núm. 25, viudo, jornalero, de cuarenta y ocho años de 
edad y con residencia accidental en la Puebla junto á Coria, 
cuyo individuo falleció repentinamente enBollullos de la Mi-

tación en el mes de Febrero último, á fin de que comparez
can dentro del término de treinta días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , cuya compa
recencia verificarán ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á usar de su derecho; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio á que hubiere lugar en los autos de juicio 
abintestato que en concepto de pobre penden en este Juzgado 
y Escribanía por defunción del Francisco Montenegro Re
jera.

Y para que tenga la debida publicidad, se fija el presente 
y otros de igual tenor, en Sevilla á 7 de Mayo de 1902,=E1 
Juez de primera instancia, Fidel Gante.=El actuario, Licen
ciado Fernando Ganzinotto. 158—P

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se llama á D. José Pérez y Salas, natural 

de Málaga, mayor de edad, músico y vecino de esta ciudad, y 
actualmente de ignorado paradero, casado con Doña Francis
ca Segura Gil, haciéndosele saber que á solicitud de su cita
da esposa, este Juzgado ha declarado la ausencia judicial de 
aquél, con todas las consecuencias prevenidas en el Código 
civil vigente, para que dentro del término de seis meses, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á los 
fines procedentes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Tarragona 7 de Mayo de 1902.=Enrique Hidalgo R om o.=  
Por orden de S. S., Juan Grau, 159—P

NOTICIAS OFICIALES
Aviso á accionistas de la Sociedad general 

de Crédito Mobiliario Español.
Se pone en conocimiento de los señores accionistas de la 

dicha Sociedad que, en virtud de las resoluciones adoptadas 
por la junta general extraordinaria, celebrada en Madrid el 
día 1 0 de Mayo de 1902, les ha sido reservado, hasta 31 de 
Julio próximo, un derecho de suscripción, á la par, al capital 
del Banco Español de Crédito, á razón de una acción de 250 
pesetas, de este nuevo Banco, por cinco acciones de gracia de 
la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.

Para disfrutar de este derecho, los señores accionistas de
berán presentar sus títulos en las oficinas de la Sociedad en 
Madrid, paseo de Recoletos, 17, y en París, 69, rué de la V ic- 
toire, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, efectuando 
al propio tiempo el primer desembolso exigible de 50 pesetas 
por cada acción suscrita del Banco Español de Crédito.

Les será entregado un recibo provisional que justifique 
este primer desembolso, y las acciones de gracia de la Socie
dad general de Crédito Mobiliario Español serán estampilla
das con un cajetín que indique haber ejercido el derecho de 
suscripción al capital del Banco Español de Crédito.

Les llamamientos posteriores de fondos sobre las acciones 
del Banco Español de Crédito se harán en virtud de acuerdos 
del Consejo de administración de este Banco. X —1104

Tranvía del Majo Ampurdán.
Resumen del balance general de 31 Diciembre de 1901.

Pesetas.
DEBE----------------------------------------- -----------

Construcción...........................................  1.938.394*61
Acciones viejas.*  ...................................... 942.000
Cuentas corrientes  .................................. 60.000
C aja.. .............................................   2.464*24

2.942.858*85

HABER
Capital.................... . ............................................... 1.000.000
Acciones adheridas... . . . . . . . .......................   982.350
Cuenta convenio.   .............................................  882.464*42
Valores á pagar.........................    16.500
Cuentas corrientes ¡ ...............    60.000
Lucros y daños.........................   913*05
Utilidades en este e jercicio ... . .......................    631*38

2.942.858*85

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 5 de Mayo de 1902.=Por el Tranvía del Bajo 
An'gnrddn, su Presidente, R. Juncadella. X —1100

A ltes Hornos de Vize&ygfc.
Sociedad anónim a.

El Consejo de esta Sociedad, cumpliendo con lo pactado 
en la escritura de fusión firmada el 29 de Abril último entre 
la Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero de 
Bilbao, Sociedad de Metalurgia y Construcciones Vizcaya 
y Compañía Iberia, previene á los señores accionistas que, á 
partir del 28 del corriente, se procederá á estampillar las 
acciones de las dos primeras Sociedades con el cajetín de pago 
del último dividendo pasivo de 10 por 100 que aun tenían sin 
desembolsar, y que ha sido satisfecho por la Sociedad de 
Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero de Bilbao, con lo 
que dichas acciones quedarán completamente liberadas.

Simultáneamente con esta operación, y mediante las co
rrespondientes facturas, se entregarán á los accionistas de la 
Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero de Bil
bao, los resguardos provisionales de acciones de la Sociedad 
«Altos Hornos de Vizcaya», que les corresponden en virtud 
del mencionado contrato de fusión, previniendo á los señores 
accionistas que recibirán un resguardo de acción de la Socie
dad «Altos Hornos de Vizcaya», por cada dos acciones déla 
Sociedad Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero de Bil
bao, que presenten para su estampillado.

Tanto el estampillado, como la entrega de los resguardos, 
se efectuará en las oficinas de esta Sociedad (Rivera 19), y en 
las de su comité en Madrid (Infantas 31).

Los resguardos provisionales y las antiguas acciones de 
las tres Sociedades fusionadas se canjearán oportunamente 
por los nuevos títulos, previo el anuncio correspondiente.

Bilbao 10 de Mayo de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipiña, X —-1096

Oímpañía de los ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamopa y de Orense á Wigo.

B alance en 31 de Diciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- ------ ------ -----
Costo de los caminos, pertenencias, material y

estudios................      78.391.204*74
Valores en cartera:

8.952 acciones no puestas en circu
lación.  ...........................................  4.476.000

673 acciones, reserva para pago de 
los cupones y conversión de títu
los antiguos .........    336.750

121 obligaciones preferentes, serie E  30.250
 ---------  4.843.000

Bancos: saldo en efectivo  ................................ 98 825*64
Cajas de la Compañía: existencia en efectivo. 143.375*80
Acopios: valor de las existencias en almacenes. 573.726*92
Insuficiencia de intereses á las obligaciones

primitivas.......................................................... 1,765.919*90
Subvenciones á percibir del Estado  ..............  1.084.925*41
Subvenciones á percibir en Galicia...................  30.232*22
Canje d8 bonos y resguardos al portador  665.500
Cuentas corrientes: saldo deudor . . . . . . . . . . . .  555.045*09

88.151.755*72

PASIVO ~
Capital: 105.000 acciones..  ..........................  52.500.000
Obligaciones hipotecarias primitivas: 98.400

obligaciones .................................................  24.600.000
Obligaciones hipotecarias preferentes: 16.019 

resto de las convertidas, serie G; 9.351 resto
de la emisión, serie E ....................................... 6.342.500

Cupones de acciones y obligaciones (metálico). 183.661*50
Obligaciones amortizadas.................................... 60.732*20
Cupones de acciones (acciones).......................... 40.462*50
Cupones de obligaciones (bonos al portador).. 4.839*50
Bonos al portador de 500 pesetas  ....................  1.766.500
Bonos y resguardos al portador á canjear. . . .  660.080*40
Residuos de acción para pago de los cupo-

_  n e s 7 y  8.............    42.987*50
Conversión de acciones antiguas......................  166.157*04
Conversión de obligaciones antiguas................ 72.750
Obligaciones antiguas en curso de canje  3.250
Residuos de acción no reclamados.  ............   8.507*96
Varios acreedores (impuestos para el Estado). 31.786*96
Subvención (á liquidar)   .................................. 1.115.157*63
Liquidación de cargas y productos ................  552.382*53

88.151.755*72

Aprobado por el Consejo de administración.=E1 Presi
dente, Juan J. Muntadas.=Un individuo de la Comisión eje
cutiva, Domingo J. Sanllehy.=Un individuo de la Comisión 
de Hacienda, Antonio Massó.s=TEl Secretario general, M. Ce- 
narro. X —1097

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Idem mínima... . . . . . . .IM-favnA/aia . _ _ _ _ _ _ IR.A

(kilómetros).............................. .......................
n.«AiUmóa bammótrica ídem /milímetros).........

temperatura máxima si sol, á dos metros dt la fierra. $7.3 
Idem  id. dentro d© km esfera de cristal.. o » . . . * . . . . »  61 O

Diferencia. ................................. ..........................  88 7
temperatura máxima á tieio descubierto, junte á la

fierra vegetal 6 laborable*............................................. 29-0
mínima i d . ................................................... 1 .0

......................................... . . . . . . . . . . . . . .  2 8 .0

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche................................................. — 5 1

Uuvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado.......................................... l*  ge13

i Sol entrevelado por nubes ó vapores..............................  4 10
3 total dt iasolaelóa durante «1 d í a . . . . . . .  9 80
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D atos m eteoro lógico»  del d ía 13 de Mayo i’í m g i s  i s a  t s le g r u a s s  t m M é m  m  el e ^ r v a t © r i »  é* 
M adrid las  observaciones verificadas áis&s día ®a vario s  ¡pantos st@ E spaña, á  Isa hs®v® a® »a » a ® a as3 
y  en  o tro s  del ex tran je ro  á  las s ie te .

JAAÓMKT1© VIBRIO vsbmóiokbo ¡ m  L&M SÉ H9R¿ "

LOCALIDADES
A •* 1

atol 
4«l >ir.

JWfertaeía 
i igaal 
hora 

JeUí* aattrlor.
Birestiáa. Faorsa.

S3T&P©
¿«1

alele. Me. -

i* ¡
tara 

áiga&i 
hera áe ia 
rispara,

1
tara

st&ims.
tara 

- mCzJsfi»

BSTAiG
¿33 

E& & £ e

París.................. .
Germont.................

7 6 0 . 2
7 6 9 . 2

i
t N N E . . .  

0 ..........
B« ligera 
Calma..

Despejado. . 
Cubierto....

6 . 9  
7 .8  j

5 .1
6 . 4

9
9

1 4 . 8
1 8 . 0

5 . 5
4 . 8

9
1

s
3

Valentía. ............
iris Hez. *.............
Saint Mahtieu.........
Isla d*Aix...............

7 6 0 . 8
7 6 4 . 5
7 5 9 . 0
7 6 0 . 2
7 6 2 . 7  
7 6 1 * 0
7 5 9 . 8

i
■4- 8 .7  
-  8  0  
—  2 . 9

N . . . . . .
N E ...........
N N E . . .
s . . . . . . .

B- fuerte 
Calma.. 
Brisa... 
Id. lig.. 
Viento.. 
Calma.. 
B. ligera

Despejado. .  
Casi desp...
Idem......... ...
Nuboso... . .

6  1  
6  0 

1 2 . 5  
1 1 * 2

5 .4
5.2
8 8
9 0

9
9

-  1.6
-  0 - 9

1 4 0
1 2 . 0
1 6 . 0
1 5 . 0

5 . 0  
5  0
6 0

1 0 0

4
6

3
9

Picada.
tranquila.
Idem.
CHeaje.

Ban Sebastián........ .
Bilbao.....................
Gviedo.

-  2 . 4
-  2 . 8

é

N O ...........
S E .............
S O ............

Cubierto.... 
Muy nuboso. 
Cubierto....

1 8 . 6
1 8 . 4
1 0 . 2

1 0 . 8
11.2

9 * 6

"i"  0 . 4  
4 -  2 * 4  

8
1 7 0
1 6 . 0
1 4 . 0

6  0  
7  0  
4 0

9
9

1

Picada.
9
8

C a n il........ .

7 6 9 . 5 9 ÜOB....... Calma.. Casi desp... 1 6 . 9 1 2 . 6 9 1 9 0 7 0 9 S
lfi»Q ....................

1 4 . 8 1 8 . 0 110 Tranquila*7 5 8 . 8 -  8 .1 N......... B, fuerte Nuboso........ í 1 1 4 9 9
Angra.....................
Punta Delgada.. . . . .

Ay amonte...............
fan Fernando.........
tarifa............. . — 7 5 5 . 0 9 S S E . . . . Idem ... Cubierto.. . . 1 6 . 0 1 4 . 7 9 9 9 S Idem.

Sevilla....................
Córdoba..................
Jaén.. . . . . . . . . . . . . .
Granada.................
Murcia, — ............

7 5 7 . 8  
7 5 8  2
7 6 0 . 1  
7 5 9 . 0
7 5 9 . 2

-  8 . 4
«*. 8 .1
-  1.6 

2.8
-  4 . 8

N E ............
E ..............
N .........
N O ...........
N E ...........

Id. lig.. 
Calma.. 
B- ligera 
Viento.. 
Brisa...

Nuboso.......
Muy nuboso. 
Lluvia.........
Tempestuoso 
Cubierto.. . .

1 8 * 6
1 7 . 0
11.0 
1 8 . 5  
1 7 . 0

1 5 . 8  
18*2

9 , 0
1 0 . 4
1 2 . 8

+  2  0 
+  0-6 
-  8 . 4
■i*" 0.1 
-b  1 .8

2 6 . 0
2 6 . 0
2 0 . 0
1 8 . 0
2 1 * 0

12 0  
1 1 . 0
1 0 0

6 0
1 0 0

9
9
9

5
9

9
9
8
9
9

Badajoz. . . . . . . . . . . . 7 5 7 . 2 -  5 .1 O N O . . . Calma.. Casi desp... 
Cubierto.. . .

1 6 . 8 1 3 - 8 -S- 2 .6 2 3 . 0 8 0 9 9
Hfifl 7 5 8 . 8

7 5 8 . 8
— 4 . 6 N O  . . . . Viento..

Idem...
1 4 . 5 1 2 . 0 4- 1 . 5 1 9 . 0 10.0 9

Albacete. . . . . . . . . . . -  4 1 S S E . . . . Idem.. . . . . . 1 8 . 9 1 0 . 7 -4- 8 . 8 1 7 . 0 7 * 0 9 8

C í f l c r e a .
Madrid •• . . . . . . . 7 5 7  8 

7 5 6 . 9

—  4 . 5 B,......... B. ligera 
Calma..

Nuboso.......

Despejado...

1 5 . 4 1 0 . 5 4 -  4 . 2 Í 9 . 0 88 9 >
Guada la jara............
El Iscorial.............. -  4 . 1 g ................. 12.6 6 . 0 «4- 2 0 1 4 . 0 4 . 0 9 9

Avila............. 7 6 4 . 0
7 5 9 . 1
7 6 8 . 6  
7 6 8 - 5  
7 6 i  2  
7 5 9 * 1

7 6 0 . 7

-  8.0 s .......... Idem... Casi desp...
Nuboso.......
Idem. . . . . . .
Casi desp.. .  
Cubierto.. . .  
Nuboso.......

Idem..........

1 4 0 9 . 0 4 . 0 1 8 * 0 8 0 9 S
lnFAVÍl. ....... . . . . u . 0 0 S E ............ Idem... 160 9 - 8 4 -  8  8 1 6 . 0 8 0 s
Salamanca..............
▼aUadolid.

-  2 . 2  
4 . 9

s o ............
E < ? . . .

Idem... 
Idem...

1 5  8  
1 4  0

9 - 8
1 0 . 0

2-8
4 - 8  4

1 9 * 0
1 7 * 0

8 0
5 . 0

S
9

9
9

Seria.
Burgo*.

-  2.2 
— 2.6

E .......... Idem... 
Idem. • •

8.0 6 .0
7 . 2

Hh 2-0 
-I- 1.6

12.0 1 0 9 9
E N E . . . 9 . 4 1 5 . 0 2 0 9 9

Orenle.........
Santiago................ » N E ........... Brisa... 1 8 < 5 9 9 1 8 . 0 6 0 9 9

Suelea. 7 5 9 . 0  
7 5 9 - 7  
7 6 9  0

—  2 . 1 E S E . . . . Calma.. Despejado..
Nuboso.......
Idem... . . . . .

1 2 . 8 8 . 8 +  2 . 8 1 6 . 0 5 0 9 9

Zaragoza............... .
Teruel*.

-  8 . 4
-  4 . 8

fS E . . . . .  
8 .................

Idem... 
Idem...

1 4 . 8
1 8 . 0

9 . 4
1 0 . 7

•i*' 4 . 0  
Hh 5.4

1 9 . 0
8 0 . 0

5 0
2 0

9
9

9
9

Rji refilón a 7 6 0  0  
7 6 1 . 6
7 6 0 . 8
7 6 0 . 8  
7 5 7 . 2  
7 5 8  4

9 O N O . . .
s ..........

Idem.... 
Idem... 
Brisa... 
Calma.. 
Brisa... 
, Viento..

Idem.......... 1 5 . 8
1 5 . 4
1 6 . 0

9

1 8 . 0
1 2 . 4
1 2 . 8

9

9 1 8 * 0 8 . 0 9 Picada,
llamón..................... 9 Muy nuboso.

Idem..........
Casi desp... 
Nuboso.. . . .  
Idem. ..••••

4 -  8 . 0  
—  0 8

1 5 0 8.0 9 tranquila»
Agitada.

9Palma. . . . . . . . . . . . . —  2 . 2 E .......... 1 8 0 9 0 9
Valencia . . . . . . . . . . 8  4 N E  . 9 9 9 9
Alicante .......... 0.0 N E  . . 1 8 . 2

1 8 . 2
1 7 . 0
1 5 . 0

4 *  4 . 0  
-  1 . 9

9 9 9 S

Almería........... -  4 . 8 S S E . . . . 1 9 . 0 1 5 0 Agitada.
Málaga....................
Melilla....................
Orán..•••••••••••••
Areel. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .
Túnez.. . . . . . . . . . . . .
S f t k s . . . . . . . . . . . . . . .
Palermo.... ............
Cagliari*. . . . . . . . . . .

7 6 1 . 8  
7 6 1 . 1  
7 6 0  2
7 5 8 . 9  
7 5 6 . 8  
7 5 8 - 8  
7 6 0  5

-h 2.6 
4 -  4  2

0 ......... Calma..
B. fuerte

Despejado. . 
Casi desp... 
Idem........  •

1 5 . 7
1 1 . 0
10.0

1 1 . 8
8 . 5

-S- 0 . 1  
—  8 . 0

9 9 9 s
N .......... 9 9 9 9

Roma.. ••••••••••.. ■+■ 8 7 N ............... ; Calma..! 8 . 2 4 -  2 - 8  
+  4 8  
4 »  4 . 8  

0 . 0  
+  1.6

9 1 1 9
Liorna.. . ' . . . . . . . . . . .
Miza.. ....................

Hh 1 . 4  
-  1.0 
+■ 0 . 7  
-  L 5

0 ..........
S E ............

: B. fuerte 
; Calma. •

Nuboso..... 
Despejado.. 
Brumoso,... 

^Despejado...

1 4 . 6
1 4 . 4
10.0
1 2 . 9

11 8  
9 * 0  
8 0  

10.1

9
1 8 .
1 6 . 0
1 9 . 6

9
7 . 0

9
9

8
Tranquila.
Picada.

9
Sicie........... ............
Perpignáñ...............

N O ...........
o s o ... .

Brisa...
Calma..

7 0
0 . 4 ? 29

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Mayo de 1902, comparada con 

la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  --------------   J

Día 12 Día 18.

ianda perpetua al 4 0/0 
Interior.

Carie F,de 50.000 pía», aominalet.. 7215 72*25-20-25
Idem B, de 25.000 id. id................  72 20 72‘25
Idem D, de 12 500 id. id................. 72 20 72*26
Idem C, de 5 000 id. id  72*20 72 25
Idem B, de2.500 id. id   72*25 72 80-25
Idem A, de 500 id. id  72*25 72*80-86-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 72*80 72*25
Ba diferente» ierie«  72*16 72*80-20-26

Banda al 6 0/0 amortixable.
Serie F, de 50.000 pta». nomínale».. 83*70 98*80-85
Idem B. de 25.000 id. id................. 98 76 98*85
Idem D. de 12.500id. id..................  98*76 98 85
Idem O, de 5.000 id. id....................  98*80 98*85-90
Idem B, de 2-500 id. id..................... 98*80 ’ 98*80-85
Idem A, de 500 id. id........................ 94*70 94*70-65-60
Ba diferente» ferie»  ...............  94*26 94*10-98*80-95

Bancos y  Sociedades.
Oédalaí hipotecaria» al 6 por 100.—

171.500............................................ 101*90 101*90
Idem id. a l4 por 100—123.000... 100*25 100 30-25

Accione» del Banco de Bspaña.  484 0/0 481 0/0-486 0/0
4960/0

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

pala, 100.000...................................  > »
Jdem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los

Díala» Día 18.

números 1 á 50.000, par cancela
ción de 20.000.................................   » »

Idem del Banco Hispano-colonial, j
á 8 0 .0 0 0 .. . . ...................................... » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati-
Tas.................................................. 150 0/0 152 50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de f  abacos.—Acciones al portador. 40150 401*59-401 0/0

40050
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » «
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000 o...................... » •

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1.000................................. » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l í  12.000..................  . > »

Resumen general de pesetas lemlaales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . .  • ........ 1*265*600
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................   725.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  82-500
Idem id.—Idem al 4 por 100.............................  75.000
Acciones del Banco de España'. . . . . . . . . . . . . . . .  58 *500
Idem del Banco Hispano Americano................. 50.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos • 52 * 500

Bolea de Baroeloaa.”
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. t
Idem id. al 5 por 100....................................... * * * •

Bolsa do {Bilbao*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. .. a
Idem id, al 5 por 100........ *................................. . »

Cambios enrióles s-sisr® plisan 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 7905 
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, C-0 00.
París, i la vista, beneficio, 37 55-87*50-37‘45-37 4'7-37‘35í 
Idem cantidades pequeñas, 0000.

A N U N C I O S

G u ia oficial de España para el año
I J  de 1 8 0 2 .— Se halla de venta en el Al
macén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................  20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem............................  8

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  s a c k t a  d x  m a d r e s . -
Las redamaciones de ejemplares de la G a c e ta  qat per 

«xtravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la  fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provla»
cías, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me* 
sos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® este* 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qme 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
i®  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
eén de la G a c e t a  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
^  eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial* Se halla de venta en el Almacén Se 
la G a c e t a  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio de la Ge*
bernación, á peseta cada ejemplar.

f^ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes* Edición oficial. Se ve»^ 
de en el Almacén de la  G a o b ta  d b  M adrid  á peseta eaá*  
ejem plar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
A *  cial. Se halla de venta en el Almacén de la  G a c b ta  d b  
M a d r id , planta baja del Ministerio de la  Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español comeen francés <

PANAL DE ISABEL II.—INTERVENCIÓN.—NO HABIÉN- 
v  dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad, 
por extravío, de la certificación núm. 248 del libro 3.°, expe
dida á nombre del Excmo. Sr. Conde de Orgaz, á pesar de los 
anuncios publicados en la Gaceta del 5 de Febrero y 13 de 
Abril, y Diario oficial de Avisos de 6 de Febrero y 13 de Abril, 
se declara caducada la expresada certificación, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 23 de Abril de 1902.==E1 Interventor, Arturo de 
Navascués. X—1103

S A N T O S  D E L  DIA

San Bonifacio, m ártir, y San Pascual, Papa. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.-
La corte de Napoleón.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La praviana.— 
El patio.— El tren de los maridos. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Segunda representación de la compañía japonesa.

TEATRO APOLO.— A las ocho y m edía.-r La divisa.^— 
La torre del oro.—¿Quo vadis?—Plus ultra.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Pepe Gallar
do.—Los figurines.—Folies Bergeres.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Gazpacho an
daluz.—La trapera.—El pilluelo de París.—La revolución so
cial y Ramitos de fiores.


